
Por ? 1/4 

> del 

8 EsP¿S: 

5 ^ 

/ 

E L R E I N O . 
» - . 5 p. 

I8 0cho v T ^ 

rccc-BaíeS! 

ed,a ê r;̂  
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DEL EXTERIOR. 

P ^ í f c i r o o 6 . - S e han poblicado las notas 
^ i . Italia y E.paña r e l a t a á Polonia, y 

¿ f ' ^ 'tacíonM dadas por el gobierno roso. 
l»« ^ ta e8pañola deplora la impaciencia de Po-

LaDOaeno ha aguardado la continnacion del 
" í J á e conceaionea otorgada». 
fÍ L» conte'taCÍOn de Ra8'a * ' 00 ftgrftdecimlent0 

-iitoíO-

^ i n 6 —M i n i e w i k i ha derrotado 600 rusos, 

6 ^Se han cogido en mochos pontos de 
• .nnsiderables cantidades de arma» desti-

Priií* C0D8 . 
^ . ¿ P o l o n u . 

5 ^ L o s reaccionarios se han reunido en 
^pietra, y diseminados en pequeñas bandas se 

eo paiar la frontera por Arezano, pero las 
!!0PO ¡taliaD*8 se proponen cortarles la retirada. 

•̂ res 6.—Dice el Times que la respuesta de 
^ no es satisfactoria, y que no puede esperar-

^ el principe Gortschakoff varíe de polí-
fJrrtpectoá Polonia. 

n- e el Moming-Post que los federales han per-
, ¿ 1M simpatías de Inglaterra por ciertos me-
Crl ¿t ooc se valen para hacer la guerra. 

L, cuestión de la Mala del Peterhoff h* termi-
n.do definitiva y satisfactoriamente. 

El 24 de Abril aún no habia sido evacuado 
^itksboarg como lo anunció equivocadamente un 
dtJp»cho telegráfico. 

Triunfos parciales y de poca importancia por 
baa partes beligerantes en los Estados-ünidos. 

EUcueral Blun dice en una proclama «que las 
trillas no deben ser consideradas como belige-

rintes, sino tratadas como rebeldes y condenadas 
i muerte.» 

por¿ g—Corren rumores de que el emperador 
hará un corto Tiaje á Bruselas. 

Se desmiente el viaje á Jerusalen de la empe-
titriz, anunciado en algunos periódicos extran-
jeros. 

Pam 7.-Qaedan el 3 por 100 á 69-25; el 4 1/2 
4 97-10; el interior español á 00; ol exterior á 00; 
la diferida á 47 1/2, y la amortizable á 00. 

Lóniret 7.—Quedan loa consolidados de 93 1/2 
i 5/8. 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra señora (Q. D. G.) y 
m aogasta real familia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
sílud. 

MIMSTERIO DE LA GORERNACION. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
fuificacion le corresponda, a D. Nicolás Suarez 
^Dtoo, director general de correos. 
wdo en Aranjuez á siete de Mayo de mil ocho-

"«toi sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
jJioo.-EI ministro de la Gobernación, Florencio 
'wangoez Vaamonde. 

-Vengo en declarar cesante, con el haber que 
JjWMiflcaeion le corresponda, á D. Daniel Car-
°*1(Mefe de la sección de órden público en el mi-
Rodela Gobernación. 
tioni en ̂ r*njuez ¿ siete de Mayo de mil ocho-
,eDwi sesenta y tres.—Está rubricado de la real 

dirección, 
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BELLA-R0SA. 
DOVELA POR M , AMADEO ACHARD. 

traducida para el folietio de «El Reino. J> 

I . 

E l hijo del halconero. 

i . nC1* e' a°0 1663, y á unos centenares de pasos 
Ooier, habia una casita bastante bien cons-

Vtri' CÛ a ̂ Uerta ^a^a á 'a carretera ^e Paris. 
irdi 08 e8P'n08 blancos y sotos cercaban un 

'Monde se veían mezcladas flores, cabras y 
nifios. 

•...{lJa docena de gallinas con sus polluelos ca-
an ea au rincón entre las coles y algunos .i *•> dos * *- > -»-- «---o tres colmenas agrupadas bajo unos 

^ 'gos, ostentaban hácia el sol sus odoríficos 
^ 'eaibrad08 de abejas, y aquí y allí, sobre 
.i'So ^ ^ un gran peral cargado de fruto, arru-

gonas palomas, batiendo sus alas de vez en 

t^iitM11 tenÍa an a9Pecto grat0. y deleitaba al 
«i»^ P arla5 ,a parra virgen y el lúpulo custo-
Vm^08 ^ Q r o s ; siete ú ocho ventmas irregu-
! Medi ía8gada8 y abierta8 de par en par hácia 

0 ,a> Parecían contemplar con dulzura los 
Cd0!1 Clmp08-

1tremo eH8a(:,a coIamna de humo se agitaba al 
Rtible, w 'a c^menea» ^e Ia eual pendían los 
Hl j j , 1108 de la paríetaria; y á algunas horas 
^ ^cnaDd0 íe pageaba Cerca ¿e aquella mo-
"^oto d*!11 8rÍt08 ale8re> de niño8 mezclados con 

^ i | 0 | t(1Qe,,08 niños qne se reunían allí de to-
fededores, había tres que pertenecían á 

K?llo. 

mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
RodrigoeE Vaamonde. 

—Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José María 
Albuerne, visitador primero de establecimientos 
Penale8' . i . .. u 

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil ocno-
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 10. 
Instruido expediente en este ministerio con mo

tivo de una exposición de ios escribanos de cáma
ra de la audiencia de Cáceres. solicitando que, 
cuando las costas y gastos del juicio se declaren de 
oficio, se acuerde que tienen derecho á percibir los 
que, con arreglo al arancel vigente, devenguen en 
las actuaciones referentes á las defensas de los 
procesados, viniendo de este modo á desaparecer 
la desigualdad que en este punto existe entre aque
llos y los procuradores; y considerando que la de
claración solicitada alteraría los efectos de un fallo 
completamente absolutorio dictado en causa crimi
nal, puesto que haciéndose efectivas las costas 
equivaldrían á la imposición de una pena, y existi
ría una contradicción ilegal é injusta entre seme
jante resultado y los fundamentos de la sentencia; 
así como también que los abogados y procurado
res, cuando son nombrados de oficio, se hallan 
en el mismo caso que los escribanos, y deben 
considerarse como meros auxiliares de la adminis
tración de justicia, reputándose como deberes in 
herentes á su respectiva profesión y oficio los ser
vicios que en tal concepto presten; enterada la 
Reina (Q. D. G.), y deseando uniformar la prác
tica en todos los tribunales del fuero común en el 
particular de que se trata; de conformidad con lo 
consultado por la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha servido des
estimar la solicitud de los escríbanos de cámara 
de la mencionada audiencia de Cáceres, y de
clarar: 

1.° Que en toda causa criminal en que las 
costas y gastos del juicio se declaren de oficio, los 
escribanos y demás funcionarios de la administra
ción de justicia no tienen derecho á percibir los 
que hayan devengado eo las actuaciones que se 
practiquen á instancia del ministerio fiscal ó del 
procesado. 

Y 2.° Que la disposición anterior es aplicable 
á les abogados y procuradores cuando sean nom
brados de ofici) para la ofensa de los procesados. 

De real órden lo digo á V . . . para loa efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. . . muchos años. 
Madrid 5 de Mayo do 1863.—Monares.—Señor re
gente de la audiencia de... 

Hallándose vacantes las plazas de médicos fo
renses que se expresan á continuación, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo que sobre el particular 
previene el real decreto orgánico de 13 de Mayo 
de 1862, la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar: 

1. ° Que los regentes de las audiencias adop
ten las disposiciones oportunas á fin de que á la 
mayor brevedad posible se publique en los 
Boletines oficióles de las provincias que comprenda 
su territorio la adjunta nota de las plazas va
cantes. 

2. ° Que los que aspiren á obtener cualquiera 
de ellas presenten su solicitud en el juzgado de 
primera instancia de su domicilio ó residencia en 
la forma prevenida en el art. 32 del referido real 
decreto, y en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de ta publicación de la vacante en 
el Boletín oficial. 

3. ° Que instruido el expediente por el juez 
de primera instancia, en conformidad á lo que 
dispone el art. 33 del decreto orgánico, lo remita 
con su informe al regente de la audiencia dentro 
de los quince días siguientes al en que termine el 
plazo fijado en el precedente artículo, el cual, i n 
formando á su vez, lo elevará á este ministerio en 
todo el mes de Julio próximo. 

4. ° Que los aspirantes cuyo expediente obre en 
esta secretaría en virtud de solicitud anterior, se 
limiten á elevar otra á S. M . por conducto del juz
gado en que residan ó se hallen domiciliados, y 
antes de que espire el plazo fijado en el art. 3.*, 
en que expresen cuál ó cuáles de las plazas vacan
tes desean obtener. 

Guillermo Grinedal, dueño de la casa: Santiago, 
Claudia y Pedro. 

Guillermo Grinedal, ó el tío Guillermo, como le 
llamaban vulgarmente, era el mejor halconero que 
habia habido en Artois; pero hacia mocho tiempo 
que no ejercía su profesión. 

Durante la regencia de la reina Ana de Austria, 
el Í eñor de Assonville, su amo, arruinado por las 
guerras, habia sido obligado á vender sus hacien
das; pero antes de salir del país, queriendo recom
pensar la fidelidad de su antiguo servidor, le re
galó la casita con el jardín. 

El anciano Grinedal, no queriendo volver á ser
vir á nadie, se retiró á esta mansión, en la cual 
vivía con lo poco que trabajaba y con algunos 
ahorrillos que tenia. 

Desde que se quedó viudo, solo pensaba en sus 
hijos, á los cuales criaba lo mejor que podía y con 
toda honradez. 

Mientras que fueron pequeños los dejó vivir tan 
libres como las mariposas, rodando entre la yerba 
en verano, deslizándose sobre el hielo en invierno, 
y corriendo con la cabeza descubierta, tant) en es
tío como en tiempo de lluvias y vientos. 

Después llegó la época de estudiar, lo cual con
sistía en leer sobre las rodillas del buen Grinedal 
en un enorme libro, y á escribir sobre una pizarra; 
lo cual no impedía que encontrasen aún su mayor 
placer en coger fresas en el huerto y cangrejos en 
los arroyos. 

Santiago el primogénito tenia unos diez y siete 
años, y era tan corpulento, que aparentaba tener 
más de veinte. No se expresaba con gran facilidad, 
pero obraba con suma destreza y resolución, máxi
me cuando se creia dueño de su acción. 

Sus fuerzas le hacían ser temido de todos sus 
condiscípulos ^ mas su bondad daba lugar á ser el 
más estimado de todos. 

En todas las disputas habidas entre los mucha
chos, siempre servia por lo regular de juez; San-

De real órden lo digo á V . . . para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V . . . . muchos años.— 
Madrid 4 de Mayo de 1863.—Monares.—Señor re
gente de la audiencia de... 

NOTA DE LAS PLAZAS DE MÉDICOS FORÉNSBS QUE SE 
HALLAN TACANTES. 

Audiencia de Madrid. 
Piedrahita, Molina de Aragón, Pastrana, Sace-

don, Tamajon, Ríazs, Sepúlveda, Li l lo , Navaher-
mosa, Ocaña. Orgáz, Puente del Arzobispo, Quin-
tañar de la Orden, Torrijos. 

Audiencia de Albacete. 
Yeste , Almadén , Mabzanares, Pi?drabuena, 

Valdepeñas, Villanueva de los Infantes, Hnete, 
Motilla del Palancar, Caravaca, San Clemente. 

Audiencia de Barcelona. 
Arenis de Mar, Olot, Cervera, Sort, Gandesa. 

Audiencia de Burgos. 
Amurrio, La Guardia, Vitoria, Belorado, Seda-

no, Tolosa, Vergara, Alfaro, Arnedo, Cervera del 
Rio Alhama, Castrourdiales, Potes, Ramales, San 
Vicente de la Barquera, Torrelavega, Villacarríe-
do, Agreda, Almazan, Medinaceli, Durango, Mar-
quina. 

Audiencia de Cáceres. 
Castuera, Fregenal de la Sierra, Puebla de A l 

cocer, Coria, Garrobillas, Granadilla, Hoyos, Lo-
grosáu, Piasencia, Valencia de Alcántara. 

Audiencia de Canarias. 
Guia, Orotava, Santa Cruz de la Palma, Santa 

Cruz de Tenerife. 
Audiencia de la Coruña. 

Moros, Negreira, Fonsagrada, Quiroga, Viana 
del Bollo, Puente Caldelas, Redundóla. 

Audiencia de Granada. 
Purchena, Sorbas, Iznallóz, Montsfrio, La Ca

rolina, Huelma, Gaucin. 

A u d i e n c i a de Mallorca. 
Ibiza. 

Audiencia de Oviedo. 
Belmente, Grandas de Salime, Llanes, Pola de 

Lena. 
Audiencia de Pamplona. 

Aoiz, Estella, Tafalla, Tadela. 
Audiencia de Sevilla. 

Grazalema, Olvera, Bujalance, Fuente Ovejuna, 
Huelva. 

Audiencia de Valencia. 
Callosa de Ensarríá, Dolores, Morella, Viver, 

Albaida, Villar del Arzobispo. 
Audiencia de Valladjlid. 

LaVecil la , León, Riaño, Astadillo, Frechílla, 
Alba de Tormes, Ledesma, Nava del Rey, Olme-
do, Bermillo de Sayago, Villalpando. 

Audiencia de Zaragoza. 
Benabarre, Boltaña, Fraga, Albarracin, Aliaga, 

Calamocha, Híjar, Mora do Rubielos, Segura, 
Valderobres, Belchite, Bcrja, Calatayud, Pina, 
Sos. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

dirección de comercio. 
La Reina (Q, D. G.) se ha servido aotorizar á 

D. Angel Cervetto para ejercer el viceconsulado de 
Inglaterra en el puerto de Aguilas. 

Dirección general del registro de la propiedad. 

Sección 4.a.—iVoíariado.—Circular. 
El art. 101 del reglamento dictado para la eje

cución de la ley del notariado prescribe que los 
notarios levanten acta de todo lo que autoricen en 
el ejercicio de sus funciones, y que no dé lugar á 
matriz; mas como no haya determinado la forma 
en que estas deban extenderse, ni si han de co
brarse ó no derechos por ellas, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar lo siguiente: 1.° Las actas 
á que se refiere el art. 101 del reglamento debe
rán levantarlas los notarios haciendo un brevísimo 
extracto del instrumento que hayan librado ó del 
acto en que hayan interpuesto su ministerio, sin 
necesidad de que copien íntegramente aquel ó al 
que haga relación este, y sí solo en cuanto baste 
para acreditar su autenticidad en caso do duda ó 

tiago era el que imponía á cada uno su castigo, y 
todos obedecían sin replicar. 

Siempre que se peleaban por las cerezas ó por 
los cangrejos, no bien divisaban á Santiago, los 
más audaces se callaban y los tímidos recobraban 
todo so valor: Santiago separaba los combatientes, 
cía sus quejas, distribuía equitativamente los ob
jetos causa de la querella, y dando un consejo al 
uno, una reprensión al otro, un papirotazo á este y 
un tirón de oreja á aquel, y haciendo un cariño al 
más tímido de todos, se separaba dejando en santa 
paz á los rapazuelos. 

Algunas veces tenia que encararse con otros 
más fuertes y mayores que é l , pero el miedo ja 
más le detuvo. Sí diez veces caia al suelo, otras 
diez se levantaba; si ayer era jvancído, no por eso 
dejaba hoy de presentarse en la lid; y era tal el 
imperio de so valor, apoyado por un sentimien
to innato de justicia, que acababa siempre por 
triunfar. 

Mas este muchacho tan determinado, que no re
trocedía ante diez gendarmes, se turbaba y balbu
ceaba ante una niña que tendría cuatro años mé-
nos que él. 

Bastábale ver á la señorita Susana de Malzonvi-
lliers, para quedar inmóvil aun en lo más encarni
zado de sus luchas, ó en lo mejor de sus violentos 
y arriesgados ejercicios. 

Tan pronto como la divisaba, se descolgaba de 
los altos olmos á donde trepaba para coger nidos 
de pájaros, ó soltaba al toro con quien él luchaba 
á brazo partido. 

Bastábala á Susana una simple mirada, ó la 
menor seña, para hacer que acudiese á ella San
tiago, confuso y colorado como una amapola. 

El padre de la señorita ivlalzonvilliers era un r i 
co arrendador, que se habia aprovechado para 
hacer fortuna del tiempo de la Fronde, en el que 
tantos otros se arruinaron. 

No siempre se apellidó Malzonvilliers, cuyo bri-

impugoacion judicial, á excepción de las actas de 
los protestos, que se redactarán como hasta aquí, 
y cuyas copias se librarán de entera conformidad 
con lo que prescribe el Código de comercio. 2.° Los 
notarios no exigirán derechos por levantar las 
actas de que trata el citado artículo del reglamen
to, si bien cobrarán interinamente, y sin perjuicio 
de lo que más adelante se resuelva, por sus copias, 
en el único caso de oue se las pidan, los derechos 
que marca el ata^cel para las del protocolo co
mún. Los derechos que se devenguen por actas de 
los protestos y sus copias, serán los establecidos 
en el vigente arancel. 

De real órden, comunicada por el señor ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V.. . para conoci
miento de la sala de gobierno, el de los notarios 
de ese territorio y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. . . muchos años. Madrid 12 de Abr i l 
de 1863.—El director general, Antonio Romero 
Ortiz.—Señor regente de la audiencia de... 

De la Gaceta del 13 de Abril tomamos lo si
guiente: 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de matriculas. 
Excmo. señor: La Reina (Q. D. G.) se ha digna

do expedir el real decreto siguiente: 
«Desde 1.° de Junio del año que corre, y á Gn de 

evitar en cuanto sea posible las funestas conse
cuencias de los abordajes en la mar, todos los bu
ques de las marinas de guerra y mercante, nacio
nal, así de travesía como de cabotaje y pesca, l le
varán las luces de situación que á continuación se 
expresan; y en las probabilidades de encuentro, 
ya en la mar ó ya al ancla, observarán las reglas y 
artículos siguientes: 

Artículo 1.° Todo buque de vapor que navegue 
con solo las velas, se considerará como buque de 
vela, y el que navegue á vela y máquina, como 
buque de vapor. 

REGLAS RELATIVAS Á LAS LUCES. 

Art . 2.° Las luces que se determinan en los ar
tículos siguientes deben llevarse encendidas, con 
exclusión de toda otra, desde la puesta á la salida 
del sol, en todo tiempo. 

Ar t . 3.° Los buques de vapor, cuando se ha
llen en movimiento, deberán llevar las luces s i 
guientes: 

En el tope del palo trinquete una luz blanca, dis
puesta de modo que su irradiación sea uniforme y 
no interrumpida en la extensión de un arco hor i 
zontal de 20 cuartas de la aguja, contadas 10 á 
cada banda, desde la dirección de la proa, con na 
alcance que la baga visible á cinco millas, por lo 
ménos, de distancia en una noche oscura, pero sin 
niebla. 

A estribor, un farol verde, colocado do modo que 
produzca una luz del mismo color, uniforme y no 
interrumpida en la extensión de un arco horizontal 
de 10 cuartas de la aguja, contadas desde la proa 
del buque hacia estribor, y de un alcance que la 
haga visible á dos millas, por lo ménos, de distan
cia, en una noche oscura, pero sin niebla. 

A babor, un farol rojo, colocado de modo que 
produzca una luz del mismo color, uniforme y no 
interrumpida en un arco horizontal de 10 cuartas 
de la aguja, contadas desde la proa del buque h á 
cia babor, con un alcance que la haga visible, á 
dos millas, por lo ménos, de distancia en una no
che oscura, pero sin niebla. 

Estos faroles de los costados tendrán, por la 
parte de dichos costados, pantallas en dirección 
de popa á proa que excedan 90 centímetros hácia 
proa de la luz, á fin de quj la verde no pueda des
cubrirse desde la parte de babor ni la roja desde 
la de estribor. 

Ar t . 4.° Los buques de vapor, cuando den re
molque, deben llevar, ademas de los faroles de los 
costados, dos luces blancas verticales en un tope, 
las cuales servirán para distinguirlo de los demás 
buques de vapor. Estas luces serán iguales á la 
luz única que llevan en el t ópe los vapores que 
van independientes. 

Art . 5.° Los buques de vela navegando solos ó 
á remolque, llevarán las mismas luces que los bu
ques de vapor en movimiento, excepto la luz blan
ca del tope de trinquete, que nunca deberán usar. 

Ar t . 6.° Cuando los buques de' vola sean de 
tan pequeñas dimensiones que ¡os faroles verdes y 
rojos no puedan colocarse de un modo fijo, se ten
drán sin embargo encendidos y listos sobre cu
bierta, en sus bandas respectivas, para manifes^ 

liante nombre provenía de una hacienda, en la cual 
empleó gran parte de su fortuna; mas como exper
to, se decidió como mil otros labriegos conocidos 
suyos, á cambiar el rutinario apellido de su padre 
por otro que diese honor á sus escudos. 

M . Dufailly se cambió progresivamente, y por 
una serie de trasformaciones hábiles, primero en 
M. du Failly, luego en M . du Failly de Malzon
villiers, y por último en M . Malzonvilliers á secas. 
Sin embargo, solo esperaba la favorable ocasión 
de darse un título de barón ó de caballero. 

Eu la época en que sus asuntos necesitaban fre
cuentes viajes en la provincia y algunas veces 
hasta París, M . de Malzonvilliers habia confiado 
repetidas veces la gestión de sus negocios á Gui
llermo Grinedal, que pasaba por el más honrado 
artesano de San Omer. 

Esta confianza, con la cual se hallaba muy bien 
M . de Malzonvilliers, estableció entreoí halconero 
y el arrendador íntimas y frecuentes relaciones, 
que aprovecharon los tres hijos de Guillermo, San
tiago, C l a u ü a y Pedro. 

Susana, que tendría la edad de C andía, tenia 
maestros de todas clases, y las lecciones servían 
para todos, tanto que los hijos de Guillermo su
pieron en poco tiempo mucho más que la mitad de 
todos los chicos de San Omer. 

Santiago era el que más se aprovechaba de la 
enseñanza, pues era asiduo y perseverante. Se le 
veía frecuentemente por el campo, sin lada á la ca
beza, calzado con zuecos, y con un libro en la mano, 
el cual no soltaba hasta que aprendía de memoria 
lo que deseaba saber. 

Una sola cosa le podia distraer de esta ocupa
ción, y era el placer de ver á su padre manejar las 
armas viejas que de todos lados le traían para 
componer. 

Guillermo Grinedal era el mejor arcabucero del 
cantón: este arte le aprendió cuando estaba de 
halconero en casa de M . Assonville, de lo cual po 

tarlos á todo buque que se juzgue próximo, y con 
bastante tiempo para impedir el abordaje. 

Estas luces portátiles se deben tener á la vista 
todo el tiempo que sea posible, y de modo que la 
luz verde no pueda distinguirse por la parte de ba
bor, ni la roja tampoco poeda verse por la parte 
de estribor. 

Para que estas prescripciones sean de aplica
ción más segura y sencilla, los faroles estarán pin
tados exteriormente del color de la luz que despi
dan, y deberán estar provistos de las pantallas 
convenientes. 

Ar t . 7.* Los buques, tanto de vela como de va
por, fondeados en radas, canales ú otros sitios 
frecuentados, tendrán, desde la puesta á la salida 
del sol, una luz blanca, colocada á una altura que 
no exceda de 6 metros sobre la borda y que pro
yecte una luz uniforme y no interrumpida en todo 
el horizonte hasta una distancia por lo ménos de 
una milla. 

Art . 8.° Los buques de vela de los prácticos 
no tienen obligación de llevar las mismas laces 
que se exigen á los otros buques de vela; pero de
ben tener en un tope una laz blanca, visible desde 
todos los puntos del horizonte, y además dejarán 
ver otra luz de cuarto en cuarto de hora. 

Ar t . 9.° Las barcas pescadoras sin cubierta y 
todos los demás buques que carezcan igualmente 
de ella, no tienen obligación de llevar las luces de 
los costados que se exigen á los otros buques; pe
ro sí no tuvieren faroles de esta clase, deberán 
usar uno que tenga por uno de sus lados un cristal 
verde de corredera, y por el otro uno rojo, de ma
nera que al acercarse un buque puedan enseñar es
te farol oportunamente para impedir el abordaje, 
teniendo cuidado que la luz verde no pueda dis
tinguirse desde babor ni la roja desde estribor. 

Los barcos de pesca y todos los demás buques 
sin cubierta que estén ai ancla ó que se hallen 
pescando sin moverse de un sitio, deben manifestar 
n na luz blanca. 

Estos mismos buques pueden hacer uso además 
de una luz visible, con cortos intervalos, si lo creen 
conveniente. 

SEÑALES EN TIEMPO DE NIEBLA. 

Art . 10. En tiempo de niebla, tanto de noche 
como de día, los buques harán las señales sigaien-
tes, cada cinco minutos por lo menos: 

Los buques de vapor navegando harán sonar el 
silbato de vapor que está colocado delante de su 
chimenea á una altura de 2-40 metros sobre la cu
bierta alta. 

Los de vela, cuando naveguen, tocarán una 
corneta. 

Los de vapor y los de vela, cuaodo estén para
dos, ó sin movimiento, tocarán la campana. 

REGLAS RELATIVAS AL RUMBO. 

Art . 11. Si dos buques de vela navegan de 
vuelta encontrada ó cen corta diferencia, y hay 
riesgo de abordaje, meterán ambos sobre estribor 
para darse el costado de babor. 

Ar t . 12. Cuando dos buques de vela sigan 
rumbos que se crucen y se expongan á un abor
daje, si van de distinta mura, el que ciñe por ba
bor maniobrará de modo que no haga alterar la 
derrota al que ciñe por estribor; sin embargo, en 
el caso en que el buque que vaya amurado por ba
bor ciña todo, y el otro vaya más desabogado, 
este último debe maniobrar de modo que no emba
race a aquel; pero si uno de ellos va en popa ó am
bos tienen el viento por la misma banda, el que lo 
tenga en popa ó descubra al otro por sotavento, 
maniobrará convenientemente para no embarazar 
la derrota de este último. 

Ar t . 13. Si dos buques de vapor navegando á 
maquina van de vuelta encontrada, ó con corta d i 
ferencia, y tienen peligro de abordaje, ambos me
terán sobre estribor á fin de pasar uno á babor del 
otro respectivamente. 

A r t . 14. Sí dos buques de vapor navegando á 
máquina siguen derrotas que se cruzan y están ex
puestos á un abordaje, el que vea al otro por es
tribor maniobrará de modo que no haga alterar el 
rumbo de aquel. 

Ar t . 15. Sí dos biques, uno de vela y otro de 
vapor navegando á máquina, siguen derrotas ea 
que puedan abordarse, el buque de vapor manio
brará de modo que no haga alterar el rumbo al de 
vela. 

Ar t . 16. Todo buque de vapor navegando á 
maquina qae se aproxime á otro buque con riesgo 
de abordaje, debe disminuir su andar, parar ó ciar 
si es necesario. Todo buque de vapor navegando á 

dría haberse uJilizado en extremo si hubiese que
rido consagrarse por interés. Pero eo su condición 
obraba como artista, y solo exigía el justo valor de 
su obra, el cual estimaba generalmente en muy 
poco, ó en ménos de lo que valia. 

Santiago sa entretenía á menudo en ayudarle, y 
cuaodo habia bruñido una loriga ó alguoa espada, 
se creia el hombre más feliz de la tierra, y sobre 
todo sí la señorita de Malzoavilliers le dirigía uua 
sonrisa en mitad del día. 

Cuaodo Susaoa se paseaba ea el jardín del hal
conero eu compañía de los aiños y de los aaimales 
domésticos que vivían juntos en perfecta armonía, 
presentaba con Santiago el contraste más extraño 
que se puede ver. 

Santiago era alto, fuerte y vigoroso. Sus ojos 
negros, llenos de firmeza y de vida, brillaban ba
jo una frente tostada por el sol y cubierta de gran
des rizos de pelo rubio. A l meaor movimiento de 
sus brazos, se dejaba ver que aquellas mauos eran 
capaces de arrancar un árbol ó de hacer retroce
der largos pisos al baey más vigoroso; pero á la 
menor palabra de Susana, quedaba desconcertado. 

Susana, por el contrario, tenía una exquisita de
licadeza de formas y modales; á los quince años 
aparentaba tener doce ó trece; su rostro pálido, 
su delgado talle y sus frágiles miembros, indica
ban una organización nerviosa y de una finura ex
tremada. Sus piés y manos eran las de un niño. 
Pero la mirada tranquila y radiante de sus gran
des ojos azules, llenos de vida é inteligencia, y los 
contornos finos y firmes de su boca, anunciaban al 
mismo tiempo la resolución de un alma noble y 
bizarra. Su cuerpo era el de uu niño, pero su soo-
risa la de una mujer. 

Cuaado por casualidad se quedaba dormida á la 
srmbra de una encina, con la cabeza apoyada so
bre las espaldas de Santiago, el pobre muchacho 
quedaba inmóvil mientras duraba el sueño de so 
bella amiga, y en silenciosa contemplación admi-
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máquina deberá andar en tiempo de aiebla con ve
locidad moderada. 

Ar t . 17. Todo buque que pase á otro deberá 
gobernar de modo que DO embarace ia derrota de 
este último. 

Ar t . 18. Cuando á ccnsecuencia de las reglas 
anteriores uno de los dos buques debe maniobrar 
de modo que no moleste al otro, este debe, no 
obstante, arreglar sus maniobras á las reglas que 

6 Ar t . 19. A l observar las reglas anteriores de
ben los boques tener en cuenta todos los peligros 
de la navegación. Atenderán también á las circuns
tancias particulares que puedan hacer necesaria la 
falta de observancia de estas mismas reglas, á fin 
de evitar un peligro inmediato. 

Art . 20. Las reglas anteriores no servirán, sin 
embargo, para libertar á un buque, cualquiera 
que sea, ni á su capitán, ni á su tripulación, ni á 
los armadores, de las consecuencias de dejar de 
llevar las luces, no hacer las señales, faltar á la 
vigilancia conveniente ó cometer cualquier des
cuido en las precauciones que aconsejan la práct i 
ca corriente de la navegación ó las circunstancias 
particulares del caso. 

Los capitanea generales de los departamentos, 
los comandantes generales de apostaderos y es
cuadras y los comandantes de las estaciones y ba
ques sueltos, vigilarán el exacto cumplimiento de 
cuanto va ordenado, exigiendo la oportuna res
ponsabilidad á los funcionarios subalternos que 
toleren en lo más mínimo la infracción de estas 
reglas. 

Dado en palacio á ocho de Abril de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Francisco de Mata 
y Alós.» 

Lo que de real orden comunico á V. E. para no
ticia de esa corporación. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Abril de 1863.—Mata— 
Señor presidente de la junta consultiva de la ar
mada. 
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Con el epígrafe de Dualismo del ministerio, 
publica ayer E l Diario Español uno de los pe
regrinos y candentes artículos con que desde 
hace pocos días viene el ex-órgano de Posada, 
y órgano hoy de no se sabe quién, desahogando 
la bilis oposicionista que ha venido haciendo 
desde el nombramiento del actual gabinete. 

El Diario Español, que allá en los funestos 
dias vicalvarístas daba á su condicionalismo mí 
nlsteríal todos los matices que le indicaba la va
riable y malévola sonrisa del Gran Elector; el 
órgano unionista, que se hizo eco de las quintas 
esencias reaccionarias de aquella situación feno-
nkna!, acaba de veriñear ahora su última evo
lución. E l Diario Español, que tan benévolo 
se mostraba con el actual gobierno; que tan
to aclamó y ensalzó las declaraciones oficiales 
de este gabinete, representante de una situa
ción conservadora y liberal; B l Diario Español 
se ha convertido de la noche á la mañana en el 
órgano de la oposición más cruda y ciega. Si 
tuviéramos tiempo para ello, y creyéramos que 
al país le importaba algo este nuevo rasgo hu
morístico de nuestro colega reaccionario, acaso 
descenderíamos á definir clara y precisamente 
el móvil de esta nueva evolucioncita. Por hoy, 
sin embargo, nos limitaremos á contestar al ci
tado artículo que, como una de sus balas rojas, 
dispara ayer nuestro colega contra el ministe
rio, al que anteayer alababa. 

El gabinete del 3 de Marzo, dice E l Diario 
Español, con tono enfático y pomposo, en
cierra dos elementos contrarios que se comba
ten y se repelen; y estos dos elementos, este 
dualismo fatal y antagónico, quita al gobierno 
toda fijeza de principios, y lo imposibilita abso
lutamente para gobernar. Y á renglón seguido 
se esfuerza E l Diario Español en demostrar 
que los señores marqués de Miraflores y Vaa-

raba el tierno y poro semblante que descansaba 
sobre su corazón con tan dulce tranquilidad. 

Cuando la jóven entreabría sus rosados y sere
nos labios, Santiago detenia su respiración para 
oir mejor lo que decia. 

Su alma oscilaba á la voz de Susana como la 
tama del árbol á la menor ráfaga de viento, y a l 
gunas veces al escucharla sentía que las lágrimas 
salían á sus ojos, desconociendo la causa de aque
lla emoción. 

ü n día del mes de Mayo de 1658, cinco años an
tes de la época en que comienza esta historia y 
poco después de la gloriosa batalla de las Dunas, 
Santiago, que tendría entonces trece ó catorce 
años, vió á acercarse á él, mientras se paseaba por 
una pradera, á corta distancia de San Omer, un 
desconocido malamente vestido. 

Cualquiera lo habría podido tomar por on de
sertor, á juzgar por su pergeño, que tenía tanto de 
paisano como de militar, si el in iívidao no fuera 
un contrahecho. 

No se podía ser soldado con una joroba en la es
palda, y Santiago creyó que seria algún buhonero. 

El citado sngeto seguia un sendero trazado por 
los hortelanos entre las plantas de legumbres, y se 
subía de cuando en cuando sobre un cerrillo para 
divisar bien el campo. 

Cuando estuvo cerca de Santiago se detuvo, po
niéndose á contemplarle durante on instante. 

Santiago estaba apoyado contra on peral, con 
las manos en los bolsillos de su blusa, y silbando 
entre dientes. Después de algunos segundos de 
reflexión, el desconocido se acercó á él y le dijo: 

—¿Eres de este país, jóven? 
—Si, señor, respondió Santiago. 
Si se le hnbíera preguntado á Santiago por qué 

había respeedido sí, señor á en buhonero, apenas 
lo habría podido explicar. 

El desconocido tenia nn aire que imponía, si 
bien es cierto que Santiago no se dejaba imponer 

monde, por moderados, y los señores marqués 

de la Habana y Monares, por no moderados, 

constituyen esa división, ese abismo incegable, 

ese gérmen de Inevitable ruina para el mi-

nisterio. 

Se equivoca empero lamentablemente, ó por 

mejor decir, tiene empeño en equivocarse nues

tro colega. La bandera del ministerio es la de 

la conciliación, la de la unión constitucional; 

cuando desplegó esta bandera, bien le apoyaba 

E l Diario Español. Pero cuando E l Diario 
Español ha conocido que esa unión, procla

mada por el nuevo gobierno, no era la unión 

vicalvarista, ni la desunión posadiita, ni la 

unión que conviene exclusivamente á los que 

han seguido una carrera, corla, pero bien 

aprovechada, entonces es cuando E l Diario 
Español protesta de esos dualismos imagina

rios, y clama en contra de esas verdaderas 

uniones que ayer defendía en principio. ¿Risum 
teneatisl... 

No; no existe, no puede existir división al

guna, dualismo alguno, diferencia alguna esen

cial en el seno de un gabinete que desde el pri

mer día se declaró conservador liberal, amante 

de la legalidad, enemigo de toda reacción, y 

dispuesto á practicar y realizar, sin hacer alar

de de un nombre vano, la conciliación de todos 

los buenos elementos constitucionales. No es hoy 

el momento de hacer cargos Imaginarios; no es 

esta la ocasión de divagar en regiones abstrac

tas: habláis de dualismos y contradicciones; 

pues probadnos que esas contradicciones exis

ten. Recordadnos un solo hecho de este gobier

no que ponga en contradicción las solemnes 

ofertas de sus dignos individuos, y que haga 

bueno ese tan ponderado dualismo. 

Mas por otra parte, no debe sorprendernos 

mucho que E l Diario Español nos hable de 

dualismos, después de haber defendido cinco 

años el dualismo vicalvarista; aquel dualismo 

cuyo primer término lo componía el Sr. Posada 

Herrera, es decir, la reacción ejercida á la 

sombra de un principio liberal adulterado, ol

vidado y escarnecido, y cuyo segundo término 

lo formaban todas las Cándidas personalidades 

con cuya fama política jugó el Gran Elector 

hasta el día en que le pareció bien suicidarse y 

aniquilarlas. 

En resümen: E l Diario Español, al lamen

tarse hoy de ese soñado dualismo ministerial, 

que tanto parece escocerle, tiene la intención 

meflstofélica—y perdónesenos la claridad—de 

atraerse las simpatías de alguna parte del mi

nisterio, y de romper abiertamente lanzas con 

el resto del gabinete. El juego, sin embargo, 

está visto, y no da resultados. Este gabinete, á 

pesar de sus dualismos, á pesar de tener la in

mensa desgracia de no agradar ni satisfacer 

desde hace ocho dias á E l Diario Español, ni 

se divide, ni se descompone, ni vacila. Por el 

contrario, sigue su senda constitucional, y apo

yado en la confianza del país y del Trono, se 

prepara á deshacer y remediar los infinitos que

brantos que el quinquenio vicalvarista nos ha 

dejado por herencia. 

El Times y el Morning-Post de Lóndres con
tienen la primera apreciación que han hecho de 
los despachos rusos. 

De las apreciaciones del Times lomamos los 
párrafos siguientes: 

«La Rusia ha gastado la fé de la Polonia; ella 
misma parece que ha perdido el instinto tan esen
cial del despotismo, el cual debió advertirle que 
los polacos han cesado ya de temer su poderío 

ni intimidar tan fácilmente. Hablaba, miraba y 
obraba con tal sencillez, pero con tal nobleza y 
dignidad al mismo tiempo, que excedía con mucho 
á toda la importancia de M . de Malzonvilliers. 

—Si es así, replicó el desconocido, tú podrás in -
dicameá no dudarlo quién pueda dar una carrera 
á caballo. 

—Aquí tenéis quien podrá hacerlo. 
- ¿ T ú ? 
—Yo mismo. 
—Me pareces demasiado jóven para galopar 

siete á ocho leguas sin parar. 
—Dadme el caballo, y veréis si puedo ó no. 
El desconocido se sonrió y dijo: 
—Es que tiene muchos bríos. 
—Y yo buen brazo y vista fina. Ya puede correr 

cuanto quiera. 
—Ven, pues, que el caballo no está lejos. 
El desconocido y Santiago abandonaron la pra

dera y entraron en on bosque, en cuyo centro d i 
visó el segando un caballo que piafaba dando vuel
tas en derredor de on olmo, al cual estaba asido. 

Un pequeño freno liado á so nariz le impedia re
linchar. Jamás había visto Santiago un animal 
tan arrogante, ni aun en las caballerizas de mon-
sieur de Malzonvilliers. 

Se acercó al caballo, le acarició, desató el freno 
que le irritaba, y se aprestaba á saltar sobre la si
lla, coando el desconocido le puso dulcemente la 
mano sobre la espalda. 

—Antes de partir, le dijo, es preciso qoo sepas 
al menos á dónde debes i r . 

—Naturalmente, respondió Santiago poniendo ya 
el pié en el estribo. 

La impaciencia de galopar sobra tan fiero ani
mal le había hecho olvidar el objeto del viaje. 

—¿Sabes dónde está la pequeña aldea de W i t -
ternesse? 

—¡Ya lo creo! Á una legua escasa, á la derecha 
de d'Aire. 

Mientras que la Rusia examina lo que puede 
conceder al pueblo sin faltar á so dignidad, el país 
entero está animado de un sentimiento de descon
fianza nacional. El fuego que ha estallado en tan
tos puntos, y tan distantes unos de otros, indica 
que la mina se hallaba cargada hacia largo 
tiempo. 

Todo hace ver que la Rusia está sobre un vo l 
can, pues hasta se desconfia ya de la soldadesca y 
de los agentes de confianza del gobierno. 

Los ataques de los polacos contra las autorida
des rusas se asemejan al asalto de un enemigo 
contra una guarnición que ha vendido la cinda
dela.» 

Los diarios alemanes nos traen hoy an cu
rioso documento ruso. Este es una circular del 
conde Keller, consejero de Estado y director de 
la cancillería en Varsovia, dirigida á los gober
nadores civiles del reina de Polonia. 

En esta circular, el conde Keller echa en cara 
á los funcionarios de la administración de ser 
demasiado parciales en sus relatos sobre las 
operaciones de las tropas rusas, sobre los de
sastres que acarrean, sóbrelas violencias come
tidas en las ciudades y aldeas, en fin, sobre to
do cuanto han exigido las circunstancias. 

Les reprende igualmente porque no velan 
para que las relaciones de los burgomaestres y 
jefes de distritos no sufran extravíos para que 
no lleguen á manos de los periodistas, los cua
les nada ignoran de los incendios y pillajes de 
que son teatro los pueblos y los campos. 

La circular concluye adoptando medidas 
enérgicas para que cese tal estado de cosas. 

Los diarios prusianos publican el texto si
guiente de la interpelación presentada hace tres 
dias por M. de Carlowitz á la Cámara de dipu
tados. 

Dice así el documento citado: 
«Dirijo las siguientes preguntas al ministerio: 
1. a ¿Tiene conocimiento el gobierno de que re

cientemente ha pasado la frontera prusiana nn 
ejército ruso llevando consigo prisioneros, que 
dicho ejército ha entrado en Inowraclaw sin haber 
sido desarmado, y quo allí ha sido alojado y a l i 
mentado por los aldeanos, por órden de las autori
dades, á pesar de las reclamaciones de los ciuda
danos? 

2. a ¿Existe alguna órden del gobierno del rey, 
ú ordenanza alguna que imponga á los nacionales 
prusianos la obligación de tratar á los militares 
rusos del mismo modo que á los prusianos en lo 
que toca al alimento? 

3. a Suponiendo que se me responda afirmativa 
mente á la segunda pregunta, ¿cómo piensa el go
bierno justificar una disposición que impone á los 
prusianos semejante carga, sin que la ley laau 
torice?» 

Se asegura que el gobierno de Washington 
estaba á punto de dictar medidas enérgicas 
contra Inglaterra, cuando llegó á los Estados-
Unidos ia noticia del apresamiento de la caño 
ñera Alejandra, verificado por la marina bri
tánica. Este acto causó la mayor impresión en 
el ánimo del presidente Lincoln y su ministerio, 
cuyos miembros decidieron que se nombrase un 
jurisconsulto versado en las leyes internaciona 
les, á fin de que resuelva en la legación de 
Lóndres los asuntos de esta especio que vayan 
presentándose. Es imposible dar una prueba 
más patente del deseo que anima al gabinete de 
Washington de resolver pacíficamente todas las 
cuestiones que puedan surgir á consecuencia de 
la captura de buques sospechosos, y las de de
recho marítimo. 

Dice E l Diario Español que en la dirección 
general de la deuda pública se han declarado 
cesantes varios empleados, y que se prepara un 
movimiento en el personal que alcanzará desde 
los destinos más elevados hasta las dependen
cias inferiores. 

Nuestro colega ha sido mal informado. En 
aquella oficina soto han sido declarados cesantes 
dos empleados, y esto porque ellos mismos lo 
solicitaron con eficacia, y se ha jubilado otro 
porque á consecuencia de su avanzada edad no 
estaba en disposición de continuar en el servicio 

—Pues allí debes ir ; pero no olvides esto: antes 
de entrar en Witternesse, verás á la izquierda una 
quinta, al final de un campo de centeno. Hay allí 
cuatro ventanas, con una veleta en forma de cola 
de golondrina sobre el tejado. Darás tres g Ipes 
en la puerta, al tercer golpe pronunciarás cu alta 
voz el nombre de Bérgamo; nn hombre saldrá y le 
darás este papel... 

A l concluir estas palabras, el desconocido sacó 
de su bolsillo una cartera, tomó on lápiz, y se dis
puso á escribir. 

—¿Sabes leer? preguntó bruscamente á San
tiago. 

—•Sí, señor, bastante bien. 
El desconocido frunció el ceño; pero tan rápido 

fué este movimiento, que Santiago no pudo aper
cibirse de ello; dió una pequeña vuelta al lápiz en
tre sus dedos, y tomando una resolución súbita, 
escribió rápidamente algunas palabras, arrancó la 
hoja, y se la entregó á Santiago, el cual examinó 
el escrito diciendo: 

—No comprendo lo que aquí dice. 
El desconocido se sonrió. 
—No es necesario que lo comprendas, replicó: 

guárdate el papel y monta en seguida... ¡Bien! 
¡Bravo chico! ¡Montas admirablemente!... Si te 
tienes tan bien, no servirás de haz á ningún foso. 
Sin embargo, no quites la vista de las orejas del 
caballo... es muy antojadizo; aunque cuando está 
de humor de hacer algún escape, tiene la atención 
de prevenir al gínete con un movimiento de ore
jas, de lo cual se acuerdan los ríñones de más de 
cuatro que le han montado... ¡Hola, te ríes! Ya me 
lo dirás después. 

Cuando Santiago iba á dar rienda al caballo, el 
desconocido le detuvo. 

—Oye una palabra, le dijo. ¿Conoces tú en estos 
alrededores alguna casa donde pueda esperar ta 
vuelta sin temor de alguna indiscreción? 

—Conozco diez; pero hay una, sobre todo, que os 

activo, siendo de ello una prueba la circunstan
cia de que hacia mucho tiempo no podía asistir 
á la oficina. . 

Todo lo que nuestro colega dice de nuevas 
y numerosas cesantías para satisfacer á los que 
esperan el festín, y de las destituciones de em
pleados subalternos, queda, pues, reducido á 
hechos sencillos y naturales, abultados por la 
impresionable imaginación del mismo periódico 
que en otras épocas aconsejaba y elogiaba des
tituciones en masa. 

can los lectores de provincia i 
Dice así: ' 16 

Nos escriben de Ávila que en la capital y en 
los pueblos todos de la provincia ha llovido y 
nevado abundantemente en estos últimos dias, 
presentando los campos un aspecto inmejora
ble. A estas circunstancias y al incansable celo 
de aquel gobernador se debe también que la 
langosta presentada en el año anterior, y des
arrollada en estado de ebullición en el presente 
en muchos pueblos de la Morana, haya dismi
nuido considerablemente; y si se consigue su 
total exterminio, para lo cual no perdonan me
dio las autoridades y funcionarios de esa pro
vincia, recogerán frutos tan abundantes los la
bradores como pocos años han conocido. 

Leemos en E l Contemporáneo de hoy: 
«La Correspondencia trata de contestar algo so

bre el hecho incomprensible de que el Sr. Salaver-
r íano hubiese pagado á los acreedores de la Veloz 
Mariana, y se expresa así: 

«Se queja hoy El Contemporáneo de que habién
dose pagado á la Francia toda su deuda, no se 
haya abonado lo que les corresponde á los acree
dores españoles interesados en la fragata Veloz 
Meriana. 

Pero esta acusación es tan injusta como que ha
ce más de diez meses que el Sr. Salaverría mandó 
á la dirección de la deuda que, inmediatamente 
acreditaran su personalidad, se abonase á los i n 
teresados en la Veloz Mariana las cantidades que 
se ha comprometido á pagar el gobierno español.» 

La intención de La Correspondencia no puede 
ser más piadosa: excusar la apatía y abandono del 
último ministro de Hacienda, arrojando el anate 
ma sobre el actual, que á la sazón era presidente 
de la junta de la deuda; defender al Sr. Salaver
ría, atacando duramente al Sr. Sierra. 

Pero todo ello cae por su base; lo ¡que La Cor 
respondencia dice no es exacto, á pesar de las bue
nas fuentes en que beber solía. El Sr. Salaverría 
no ha dictado la real órden en los términos que es
te diario, con sobrada ligereza, afirma; y para que 
todo el mondo se convenza de que lo qne decimos 
es la verdad , retamos á aquel periódico á que pu 
blique íntegra la real órden á qne se refiere, que 
ciertamente no la negarán los amigos que tiene en 
las oficinas del gobierno. 

Y ya que volvemos á hablar de esto asunto, y 
para tranquilizar á los interesados en el mismo, 
qne há tantos meses sufren las consecuencias del 
abandono del Sr. Salaverr ía , diremos que, según 
se nos ha asegurado, anteayer, al enterarse de 
estado d>:I expediente, en vista de nuestras indica
ciones, el Sr. Sierra, llamó al jefe del departa
mento de liquidación de la Deuda, con objeto de 
averiguar la causa del retraso, toda vez que al de
jar la presidencia d3 la junta, estaba próximo á su 
despacho. 

Creemos que el actual ministro de Hacienda no 
mirará con la indiferencia que el anterior un asun 
to tn que está interesado hasta el decoro del país.» 

Á las noticias de nuestro apreciable colega 
E l Contemporáneo nosotros podemos agregar 
que el expediente de la Veloz Mariana se halla 
en poder de la comisión inspectora de la deuda, 
compuesta de individuos de reconocida ilustra
ción y competencia pertenecientes, á todos los 
partidos políticos, y que el Sr. Sierra ha dado 
las órdenes más terminantes para que se con
cluya este incidente. 

Ha llamado mucho la atención en Madrid el 
siguiente papel, que ha circulado con bastante 
profusión; y deseosos nosotros de que le conoz* 

convendrá, de seguro. Salid del bosque, seguid el 
sendero donde nos hemos encontrado, tomad el 
camino real, y deteneos en la primera casa que 
veréis á la derecha. No admite cambio. Sus puer
tas y ventanas están abiertas de paren par. Esta
réis en casa de mi padre, Guillermo Grinedal, como 
en la vuestra. 

—¡Cáspiti! Ya lo creo que estaré perfectamente, 
contestó sonriéodose. Anda, pues. 

Soltó la brida qne tenia'asida del caballo, y 
partió al eses pe. 

ü n cuarto de hora después, entraba el descono
cido en el jardín de Guillermo Grinedal. 

A l ver un extraño, el halconero dejó una pis
tola de arzón qne tenia en la mano para compo
nerla, y se levantó. 

—¿Qué buscáis? le dijo. 
—Hospitalidad. 
—Entrad, pues. Cuanto tengo es vuestro. 3i te-

neis hambre, se os dará de comer; si tenéis sed, 
beberéis; y aunque soy bien pobre, no me falta 
una cama que ofrecer al viajero que Dios conduce 
á mi casa. 

A I d^cir esto, el tio Guillermo descubrió su ca
beza; su rostro, arrogado por el trabajo, manifes
taba la honradez que tanto le distinguía. 

—Os doy gracias, dijo el desconocido; mi visita 
será corta. En cnanto vuelva vuestro hijo, parti
ré yo. 

Guillermo le interrogó con una mirada. 
—¡Oh! replicó sn huésped, no temáis que corra 

riesgo alguno. Antes de que salga la luna estará 
de vuelta. Yo soy un mercader de Arres, que voy 
á Lil le por asuntos de mi comercio; el país es ma
lo, y he creído que vuestro hijo podría, con más 
seguridad que yo, encargarse de una balija que 
he dejado á mi criado en Witternesse. En los tiem
pos en que vivimos, todas las precauciones qne 
uno tome son pocas. 

Mientras el forastero hablaba, Pedro, Claudia y 

Receta infalible contra toda especie 

Do.e. de Mayo, por un ̂ ¿C^** ± 
Ante todas cosas, pido para mi a 

de invención, no porque yo sea partirU 
sino por no hacer costumbres nuevas ^ <,E*'V 

Pido además una recompensa nación 
me erija una estatua en bronce- pero ^ l l t 
no sea ecuestre, porque soy mal 8i 8Dplieo b 
que aun siendo de bronce el caballo & ' 
apear por las orejas. 

Ahora entremos en materia 
quejen los diviesos) vamos al grano^^06 

Pregunto: ¿Es ó no es la conm¿moít . 
Dos de Mayo fiesta popular? ^ 4 

¿Está ó no está vivo en la memoria d 
aquel arranque de independencia? 

¿Es ó no es la festividad asunto de d" 
pasatiempo, como una feria, ó por el lT*r,ÍCl4 • 
objeto y ocasión de la expansión de .-Cíi,ltrir': 
patrióticos? 

Pues si es, como yo sinceramente lo cr 
nidad popular, recuerdo imperecedero 
ardiente patriotismo... ¿qué diantre de' *̂î 'J'-
tenemos para celebrarla, de ayuntamiento^4 
bierno, de capitán general, de guarnlcioD ^ 
da esa maquinaria? ^ ! ' -

Si se trata de una fiesta sencilla, pon 
cífica, y no de una bullangnita, ¿ D o o g H * í ^ , ' 

c e l e b r a r l a • !• sv ' ' " " S i n 

¿DO 08 (Üf... 
este ano, y os volverán á dar otro, |¡ee. 

¿Qué funesta manía es esa de encontrar 
culpa en el gobierno? ¿Apostamos á q a e e f 1 ^ 
miento ó el ministerio son los que no , ^ 
lluvia ó el sol? rie:i 

¿Quousque tándem ..? ¿Hasta cuándo, oh ^ 
españoles, estaréis necesitando para todo ^ 
andadores oficiales, de los uniformes ofitiij ^ ' 
la trompetería oficial, del bombo gobetm '̂'C!, 

¿No dicen los que lo vieron (yo no io^T 
siento) que la demostración (¡bonita pal»bn¿5 
domingo fué tan espontánea, tan gallarda Un 
nerosa, tan patriótica, tan pacífica, tan tierm ? 

religiosa, tan artística, tan musical y t a n r o ¿ ! 

ca?—Pues si ya se hizo, ¿qué nos queda j i j 
hacer? ¿No es una puerilidad miserable qoertrt¡ 
petir la fiestecita, porque no se hizo agíóaBüT,; 

estáis viendo que siempre que probáis á hacer • 
nitos y á andar solos os sale bien, T n e l T o í ¿ 
pregunta: ¿qué diantres de necesidad tentis 

pedir prestada para todo la máquina oficial? 

¡Señor! Que el ayuntamiento es el repteienUDii 
del pueblo.—Para algunas cosas, pase. ParafD 

pedrar las calles (á gusto de zapateros y calliiUn 

para barrerlas, (¡ojalá las dejara limpia»); pm 
aliviar en las puertas el peso de los bolsilloiíki 
proveedores de tola vitualla.—Pero para rtn; 

r e s p o n s o s y cantar himnos, y victorear á loi bé 
roes de l a libertad, y dar música á sus cenia! 
¿qué falta os hace el ayuntamiento? 

¡Señor! que su presencia autoriza /a fíesti.-h 
que yo no le prohibo al ayuntamiento qne ?x. 
pero coando tenga miedo de que \a Unm le atjt 

la c a s a c a , como este año ha sucedido, JODIÍ nj 
á la fiesta c o n m i s convecinos, y dejo al sr:;::-

miento que se esté quedo en casa. 

¡Pues y la guarnición! Eso de que voso'.ni, J 
españoles! sepáis divertiros, ni entristécelo», 
enterrar á ningún prócer, ni despedir á wajni 
príncipe, ni pasear una imágen, ni corrernonovi
llo, sin que forme la tropita, y sin vercasaetide 
dos colores, y fusiles, y bayonetas, y oir tambóte» 
que atruenan, y cornetas que desgarran eltimpim 
auditivo... ¡oh! ¡eso es imposible! 

¡Pero señor! ¡El benemérito ejército!...-HoB' 
bre, deje V. en paz al benemérito ejército: ó poi 
mejor decir, déjele V. en la guerra, qne pir»^ 
se hizo. Á las funciones cujícas vengan enhor»' 
buena oficiales y soldados, mézclente con elp»i-
sanaje, y sean allí ciudadanos; y eso ei lo qne"* 
le, y eso pido, y barras derechas. 

¿No se hace V. cargo de que tas fieitaio-^** 
deberían llamarse más bien arti fietaleit 

Figúrese V . diez mil hombres de tropip«'w' 
en ringla: pero ¿quién los ha puesto ft"l'^í''* 
triotismo? N o : no se les ha dejado ocasioné ̂  
brille; sino que la víspera se les ha dado"111 

algunos niños que andaban por el jardíní C 
insensiblemente á rodearle, con esa cnrl0 
propia de la edad infantil. Guillermo \os Wv^ 
rogó á su huésped le siguiese, lo cual h>z0 
pilcar una palabra. ;, 

—Decís bien, replicó el halconero cDaD ^ 
bieron llegado á una sala baja de la casit»» ^ 

mos en un siglo en el cual toda precancioo 
ta. Mas en casa de un hombre honrado, n» * 
que tenier; así, pue<, caballero, obrad con^ ̂  
queza y sin atormentaros fingiendo lo 9 
sois. 

A l oir esto el forastero, se estremeció: ^ 
—Yo no os pregunto quién sois ni ^ ^ ¡ { j j » 

maís, añadió Guillermo. Todo huésped ^ ^ ¡ Í 
es sagrado, y so secreto lo mismo; pero 8 
bueno no hablar delante de los niños; todo ^ ^ 
y hasta adivinan á veces. Lo más pruden 
liarse. Yo ya soy viejo, y nada he oído, 
prendido ni adivinado. . ^ 

—¡Sois un excelente sngeto! exclamó i ^ P ^ 
mente el huésped. ¡Cáspita! decís bien, q 
bo fingir lo que soy. Sabed que ^ " ' . ^ ¿ ¿ l ^ 

—Más de lo qne supongo, quizás, an ^ ^ ¡ c i 
conero, y por eso me apresuro á m ^ , 5 0 ! ' 
para que no me digáis más. Q^e 8sa1^ 
francés, no por eso seréis ménos atfDcoDl 
petado. Mi casa es vuestra. Si habc18 ^ ^ 1 » , ^ ' ' 
contra vuestro rev ó contra yDe8tr* .„i¿ b » ^ 

debo. ¡uJai Dios os juzgue. Cumplo como 
vos otro tanto! .0 \% mif**' 

El fingido mercader bajó la vista ^ ^ ^ U J Í D ^ 
del artesano, enrojeciéndose ÍDsUjft(j) galo^* 
Pero recobrando de nuevo su serení > 
halconero. ¿ f P * * ? 

—Está bien, amigo mió, no recar* P 
recuerdo; pero P 0 ' 6 ' «o, 
> he de olvidar ni el ^ 

uará.) 

memoria con nn 
mi padre, que no 
que hacéis por mí (Se conW 
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al « '« te , , 
' • " « ' ^ 

rano. % 
onmeinor4(.^ 

ien»oria del i * 
:¡a? ™'i 
ato de di», 
ó por el 
OD de 

r ,m*T- de manera qne sa presencia forza-
de í o r a w , 

* * ad3 gigoiBca. 
d» Da a aDalizir ahora la concurrencia. 

^ita0\os diez mil militarefl pongamos siquiera 
novias con título, y veinticuatro mil aspi-

tre9 ffllTota|. veintisiete mil muchachas de quince 
r*DteS" ta añ08i con sus respectivas madres, tías 

i - ahora lo 
legados. 

Entren 

tutores y al 
ahora los veinticinco mil hombres paisa

no», 
¿lo» 
me 

T9n á ver á las veintisiete mil hembras y 
diez mi1 congéneres uniformados. Y díga-

C0D la mano puesta en aquella parte del 
donde le caiga la conciencia (si es leco bácía aoDae Ie c^'K* '* -

• V. ga8ta conciencia y chaleco), dígame ns 
r«Pit0' 8Í hay estadista que se atreva á clasi-

'e(,' ^as personas que entre las enumeradas van 
fiC*rúr ettosiasmo y patriotismo, y las que acu-

- J de divertirse, de lucir» 

ÍIÍOII 

" t e l o creo. ^ 
mecedero, fi ^ 

rontamiento,^ 
g0arDicionJíe* 

r,°:.< otro, licenen 

le encontrireil^ 
amosáqoeeu!: 

do para todc i 
iformes olicijie, 
^ gabetMn-en'iai, 
1 (70 no lo^í!o 
bonita paUbr»!)̂  
tan gallarda, Unp. 
ü'fica, tan tierts • 
sical y tan roi, 
nos queda y» ^ 

aiserable quera t(, 
e hizo así ó asi! ti; 
probáis á hactr pi. 

i bien, voehoít 
necesidad tencis | 
láquina oficial? 
t) es el repteientiiit 
as, pase. Para(& 
ipateros y calliiu»i 
jara limpia»); pw 
le los bolsillos i lu 
—Pero pan rea 
r victorear á los bt 
lüsica á sug ceduí 
ento? 

toriza /a ¿esta.-; 1 
tamiento que m \ 
}ue \a lluvia le c : 
ucedido, jo me w/ 
, y dejo al í/to/J' 
sa. 
5 que TONlm,;o 
ni entristecuoi, 
despedir i twjít 

», ni correr on noVi-
sin vercasacaide 

etas, y oit tambota 
esgarran eltimp»»» 
•le! 

ejército!...-fl»B, 
«rito ejército: ó poi 
{oerra.qne pir»'»: 
VIÍ vengan enbor»' 
lézclcme con elp»i-
; y esoei loque"' 
tas. 
i lasfiestaio-H" 
•ti fieialest 
•es de tropa P«'M' 
puesto allí i5"-' 
jado ocasioD^0' 
les ha dadoo»0" 

L por gana de Pa8ear8e> 
A coquetear y hasta de casarse. 

Ooé diferente espectáculo el de un pueblo que 
jólo y espontáneamente á manifestar con l i -

^ftad 8a8 sentimientos, sin ceremonias oficiales 
.¡rtrandajas! 
\ fé qoe Dft()iz y Velarde no convidaron al 

taIDiento ni contaron con la guarnición para 
*' r lo qae hicieron. Es verdad que ellos fueron 
bramar 8a sangre, y nosotros, hasta para der -
^oiar lág"01518 qaeremo8 qoe Por fuerza venga 
iodo el aparato oficial 

pe todas maneras, pasó el Dos de Mayo: hecho 
esta lo bccbo» e' Próximo hágase más senci-
Umeote y mejor. 
ggta es mi idea, esta mi invención, e-te mi de-

Si sirve, a adoptarlo. Vengan mi privilegio 
je invención y mi estátua.—Si no, tan amigos co-

0,OADTE8, ÜK ESTRAFALARIO. 

.r eljardin^5' 
con esa cnrio^ 
Hermo lossep»'-
,lo cual 

conero co.ndo^ 
de lacasit»!^ 

.precancion^, 
honrado, n » ^ ; 
o, obrad con ^ 
igiendo lo íoí 

jtremeció: 
cómo*» IOÍS n i 

huésped en 

no; pero^111^ 
Shos;todo l o o ^ 
• á s p r a d e n t e ^ 

, he o ¡do ,n ' c 

^ de los hombres políticos de todos los par-

lis bien, qoe 
soy— 

' z á 8 ' 8 ñ moir*4 o¿^err0S 
me 

os 
habéis coDiP^ 

maestra ? f % £ > 
ebo. ¡ O j » 1 » ^ 

i n s t a n u n ^ , 
ercnidad' ** 

Acerca de la manifestación que se proyécta
la con motivo de lo ocurrido el 2 de Mayo, 
dice anoche La Correspondencia: 

aTodo el dia de hoy (de ayer) han dado pasos 
loi principales jefes del partido progresista para 
Impedir á toda costa á sus amigos políticos que se 
preíten directa ó indirectamente á la proyectada 
Dinifestacion del domingo. Parece ser que no su
cede lo mismo respecto de ciertas personas del 
partido democrático, y se ha dicho hoy que este 
llevarla á cabo la manifestación abandonada por 
loa progresistas. Es de esperar, sin embargo, que 
esto no p&se de un simple rumor, y que no habrá 
DD solo partido que quiera exponer la capital á un 
conflicto, pues el gobierno está resuelto á reprimir, 
con todos los medios que exijan las circunstancias, 
cualquiera manifestación contraria á las leyes.» 

Hó aquí, según la misma Correspondencia, 
el resultado de la sesión celebrada ayer por 
el ayuntamiento de esta córte con motivo del 
asuolo: 

oEala sesión ordinaria qae ha celebrado ayer 
el ayuntamiento se ha tratado de la cuestión á que 
ha dado origen la soprimida procesión cívica del 
DOS DE MAYO. 

Despaesác terminado el despacho de los asun
to» ordinarios, el concejal Sr. Seco pidió que el 
ayuntamiento resolviera sobre Ja proposición que 
hablan hecho por escrito él y otros tres compañe-
01 para qae se completara la función del Dos de 
Mayo, interrumpida por el mal tiempo. 

El daqae de Sesto contestó qoe no habia dado 
cuenta del escrito á que se aludía, porque en él se 
pedia por los firmantes una sesión extraordinaria, 
lo qae no estaba en la facultades de los mismos. 

El Sr. Llano y Persi sostuvo la conveniencia de 
n̂e ge celebrase la función cívica, en vista del con-
teptoque habia formado el público de su supre-
liOD. 

El Sr. Salmerón presentó entonces una proposi
to para que el domingo próximo se verificase la 
'oncion cívica que habia impedido el temporal. El 

Salmerón apoyó sn proposición en términos 
ĝnos, haciendo público el patriotismo de todos 

J «blando al sentimiento de sus compañeros de 
•uieipio. 

11 wnor duque de Sesto, hablando en lenguaje 
^éoog elevado y patriótico, y demostrando que 

r.a'ta8 consideraciones que á los concejales no 
P0 ian osenrecerse, era inconveniente qne la pro-
ĴOD cívica 8e realizase, suplicó una y dos veces 

U ' Salmerón que retirase su proposición. 
plica0 babÍe°d0 accedido el Sr- Salmeron á la sú-
jalea 8eñor alcalde-corregidor, se preguntó al 
tl "88 tomaba en consideración la proposición, y 
r]l0DD'cÍP'0 falló negativamente por gran mayo-

) debiéndose advertir que algunos concejales 
.•ei*ron P0r 'a afirmativa, solo para que se discu-
.( 'eten^amente la proposición, y no porque 

eaen pensamiento de aprobarla.» 
^ oiro lugar añade La Correspondencia: 

f^. * anDnciada manifestación de! domingo, pa
ulo QD ^royecto completamente abandonado, no 
pocaj0r 108 Pro8re8Í8tas, sino aun por algunas 
Ubi Per80na8 de ideas más avanzadas que inten-
cordS.-lle.Tar,a 4 Cab0, E8t0 era de e8Perar de '* 

ido, 

¿ i e fltimo, ̂  Wowfodes escribe hoy los 
¿ e r i P41,1"̂ 08. después de dar cuenta del 

^ 00 tomado ayer por el ayunlamienUr 
O^esto bebemos añadir que el señor corregidor 
'Uao-' aDtore8 <,e 'a proposición á que la reti 
iuj ' pero habiéndose negado á ello nuestros 
'i«ad 86 pn80 á Vütac¡0D y faé desechada, te
ta esteeD 80 favor 15 votos. Entre los que votaron 
^ >entido, habia algunos que no profesan 

^ a g opiniones. 

08 o'donnellistas han cambiado de actitud 

recarg- b e 
por el 

r¿.) 

a o c h l 0 ' 0 á ,a cae9tion del Do8 de Mayo 
qoel 8e niDestran 808 órganos muy irritados 

'«rir ei * reDnion paeda suspenderse, y procuran 
oí pro amor P^pio del Sr. Olózaga y excitar á 

Ahi tSre8Í8ta8 á <lue D0 desistan, 
'liat*, leDe el niinÍ8terio lo qoe son los o'donne-
^^ídad^0- <luieDe8 taQtas contemplaciones ha 

10.» 

Conjo 
iciit^" 1103 leDÍa absolutamente sin cuidado la 
r^!ta,q,Ue tomó «I Sr. Cánovas del Castillo de 

- ael articulo que le dedicamos el 27 del 

último A-bril, nada quisimos decir, á pesar de 
1 que otros colegas anunciaron que el expresado 
1 señor nos habia llevado ante los tribunales. 
I Ahora que ya se ha verificado el acto de con-
' ciliacion, cuya certiíicacion insertamos más aba-
: jo, vamos á ocuparnos del asunto. 

El objeto de nuestro referido artículo fué pa
tentizar hasta la evidencia, como lo consegui
mos, que el Sr. Cánovas, durante el bienio del 
54 al 56, personificó y contribuyó á la politica 
de resistencia conservadora: 

i.0 Escribiendo el programa'de Manzana
res, que al ser publicado, sufrió mutilaciones 
importantes, nada ménos que en lo relativo al 
sufragio universal y á la más absoluta descen
tralización , que el Sr. Cánovas quiso plantear 
en España; 

2. ° Redactando el célebre Memorándum 
qus dió á luz la Gaceta y nosotros hemos re
producido uno de los pasados dias, cuyo docu
mento es tan conservador, que en él se ataca 
á la integridad de la potestad eclesiástica; y 

3. ° Desempeñando luego en Roma el cargo 
de agente de preces, y cobrando crecidas sumas 
por razón de derechos y adehalas. 

Nosotros, al enumerar todos estos hechos, 
claro es que no atacábamos la honra privada del 
Sr. Cánovas, puesto que nos estimamos lo bas
tante para descender á terreno tan desprecia
ble; lo que sí nos propusimos, y hoy nos ratifica
mos en nuestro propósito, como lo hicimos en el 
acto de la conciliación, según resulta del expre
sado certificado, fué demostrar todas y cada 
una de las inconsecuencias del antiguo subse
cretario de la Gobernación, á cuyo puesto as
cendió recorriendo varias etapas, de todos muy 
conocidas, una de las cuales fué el programa 
de Manzanares, tan democrático, que el gene
ral O'Donnell, entonces conde de Lucena, tuvo 
que suprimir algunos de sus párrafos, entre 
ellos, debemos repetirlo-, los en que se hablaba 
del sufragio universal y de la más exagerada 
descentralización administrativa. 

Logrado nuestro objeto, y como no teníamos 
otro, fácil nos fué en el acto de conciliación pro
barlo, sin entrar en explicaciones, antes bien 
declarando eran innecesarias, y no obstante que 
el apoderado del Sr. Cánovas, según resulta de 
su demanda, trató de involucrar el asunto, ci
tando nombres de personas respetabilísimas que 
nada tenían que ver en la cuestión. 

Así que nosotros declaramos implícitamente 
que rechazábamos semejante ardid casuístico ó 
intencionado, conforme podrán convencerse los 
que lean la certificación, que dice así: 

«El secretario del juzgado de paz, distrito del 
Centro de esta capital.—Certifico: Que en dicho 
jezgado ha tenido efecto el acto do conciliación, 
cuyo tenor es como sigue: «Núm. 185.—En Ma
drid á 4 de Miyo de 1803, ante el Sr. D. Rafael 
de Escalada, jaez de paz, primer su lente del 
distrito del Centro, y de mí el secretario, compa
reció D. Manuel de Apraiz, como representante 
del limo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, se
gún el poder qne exhibió, otorgado á su favor en 
esta córte, á 29 de Abri l último, ante el notario de 
la misma D. Manuel Caldeiro, asociado de su 
hombre bueno D. Cristino Martos, demandando á 
D. Manuel Martínez, en concepto de editor respon
sable del periódico titulado EL REINO, que asistió 
acompañado de D. Enrique Azurmendi, como hom
bre bueno, y dijo el demandante: que el funda
mento de su demanda es haberse injuriado y calum
niado encubiertamente á su representado en el ar
tículo de fondo contenido en el número de dicho 
periódico correspondiente al lunes 27 de Abri l 
próximo pasado, ya porque así lo revela el espí
ritu general de dicho artículo, ya porque más sig
nificativamente lo indica el párrafo que empieza 
«No es fácil olvidar tampoco,» en el cual se da á 
entender qne el Sr. Cánovas se lucró indebidamente 
en el desempeño de sa cargo de agente de preces en 
Roma. Por esta razón pide el demandante que el 
demandado declare qae no ha querido injuriar ni 
calumniar al Sr. Cánovas, puesto que está per
suadido de que dicho señor desempeñó con toda 
integridad su cargo de agente de preces en Roma, 
como todos los que ha servido, sin que obtuviera 
más derechos, emolumentos ni adehalas que los 
egítimos que han tenido sus antecesores y suce

sores en dicho cargo de agentes de preces, entre 
los cuales se cuentan los Excmos. Sres. D. Joaquín 
Francisco Pacheco y D. Antonio de los Ríos y Ro
sas. Y en el caso de que el demandado se niegue 
á reconocer y declarar esto, que es la verdad, el 
demandante se reserva perseguirle como autor de 
injurias y calumnias que, por su negativa á dar 
esta explicación satisfactoria, se habrán convertido 
en expresas y manifiestas. El demandado contes
tó: que los hechos narrados en el expresado ar
tículo son exactos, puesto que el Sr. Cánovas del 
Castillo desempeñó el destino de agente de preces 
en Roma, disfrutando el sueldo que por él pudiera 
corresponderle, y las adehalas ó emolumentos le
gítimos asignados al mismo; en lo cual no ha creí
do inferir ninguna ofensa al Sr. Cánovas del Cas* 
tillo, sin que á su juicio sea necesaria una aclara
ción mayor, no obstante lo cual declara que no 
tiene inconveniente alguno en acceder como ac 
cede á la demanda. Con cuya explicación se dió 
por satisfecha la parte actora, y S. S. aprobó el 
convenio, del que mandó expedir las certificaciones 
que se soliciten, firmando con los concurrentes, de 
que certifico.—Escalada.—Manuel de Apraiz.— 
Manuel Martínez.—Enrique Azarmendi.—L. Cri3-
tino Martos.—José de Soto, secretario.»—Corres
ponde á la letra con sa original, á que me remito. 
Y para que conste expido la presente, visada por 
S. S. en Madrid á 5 de Mayo de 1863.—José de 
Soto.—V.0 B.0—Escalada.» 

SI el Sr. Cánovas cree que con sus fieros ha 
conseguido borrar sus inconsecuencias, se equi
voca lastimosamente, porque el país, fijándose con 
más motivo en todos los actos del autor del pro
grama de Manzanares, encuentra que su único 
norte fué siempre hacer una carrera tan corta 
como bien aprovechada, según S. S. mismo 
nos dijo en la famosa sesión en que sin quererlo 
se fotografió de un modo tan gráfico. 

Basta del Sr. Cánovas. 

S. M. la Reina no vendrá ya, decididamente, 
á esta córte hasta que termine la temporada de 
primavera en el real sitio de Aranjuez. Por es
to se ha diferido la inauguración oficial del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza. 

Él Diario Español se revuelve hoy como si 
hubiera sentido el aguijón de una víbora, solo 
porque ayer publicó la Gaceta algunos decretos 
aceptando dimisiones y declarando cesantías. 

E l Diario Español podría recordar aque
llo de 

«Ya me comen, ya me comen. 
Por do más pecado habia.» 

Anoche se celebró en Aranjuez un consejcuie 
ministros presidido por S. M. Con este motivo 
marcharon al real bitio todos los consejeros de 
la Corona residentes en Madrid. 

Parece que la marquesa de Santa Cruz, bija 
de la señora marquesa de Malpica, es la desig
nada para sustituir en el cargo de aya de 
S. A . R. el Príncipe de Asturias á su señora 
madre. 

Leemos en L a France del 6: 
«El Cuerpo legislativo concluirá sus sesiones en 

la época fijada en el último decreto de próroga, es 
decir, el 7 del actual. 

Las últimas leyes votadas por la Cámara pasa
rán inmediatamente al Senado y serán sometidas á 
esta asamblea en las sesiones del viernes y s á 
bado. 

Se asegura que en el consejo de ministros del 
sábado firmará el emperador el decreto dando por 
terminada la sesión del Senado, el cual será leido 
el mismo dia á la alta Cámara por el señor minis
tro de Estado. 

Se dice que en igual fecha aparecerá el decreto 
coavocando los colegios electorales para los dias 
31 de Mayo y 1.° de Junio, á fin de proceder :á la 
elección del nuevo Cuerpo legislativo.» 

«suelen ser los que tropiezan en el camino qne 
»han emprendido, ó de los que no han emprendido 
»ninguno.» Pues qué, ¿no puede suceder que algu
no de los que se han dedicado á adquirir los cono
cimientos que la ley exige para desempeñar es
cuelas de párvulas, tengan ya hechos los estudios 
necesarios para normales y no hayan cumplido la 
edad que los reglamentos prescriben? Entonces, si 
tal circunsta cía no ha tenido presente los Andes, 
es una herejía lo qae escribe, y puede decirse que 
en lugar de proteger á la juventud estudiosa la 
perjudica de ana manera notable, y por cierto que 
hace bien poco favor á esa escuela normal central 
de párvulos, creada exclusivamente, según los 
Anales, «para los que tropiezan en el camino que 
«han emprendido,» ó para los que no han empren
dido ninguno. 

Nos duele macho, sin embargo, saber que algu
nos discípulos de la central de párvulos de esta 
córte, provistos de los documentos que la ley 
exige, no hayan sido atendidos, según se nos ha 
informado, por la junta de instrucción pública de 
la provincia de Logroño, para llenar algunas va
cantes que han ocurrido. 

Sobre lo demás á que se refiere los Anales, no 
creemos conveniente contestar hoy, siquiera sea 
porque abrigamos la íntima convicción de que la 
ilustración del señor ministro de Fomento orde
nará, tan luego como sus graves ocupaciones se lo 
permitan, el importante ramo de la instrucción 
pública, y más si se tiene en cuenta que en la sec
ción del ramo del expresado ministerio se encuen
tra el Sr. Cardereia, quizás la persona más com
petente en España de tratarlo con acierto. 

Sirva esto de contestación por hoy á los Anales, 
que no dudamos procurará en lo sucesivo corres
ponder con sus escritos al título que lleva, y de 
este modo nos evitará el disgusto de entrar en 
polémicas, bien persuadido de que nuestro deseo, 
al secundar las aspiraciones de varios colegas 
nuestios, no es otro más que el de que se proteja 
á la juventud estudiosa, y que en lugar de ata
carla y oponerte obstáculos, se le allane el ca
mino para que llegue al laudable fia qae se pro
pone. 

Se publica en esta córte cada quince dias, y con 
el título de Anales de primera enseñanza, un perió
dico dedicado, al parecer, á la defensa de los inte
reses de los profesores que siguen esta carrera. 
Muy laudable es por cierto la misión qne se propo
ne su director; pero en nuestro concepto, el ar • 
tícelo que bajo el epígrafe de Escuelas de párvulos 
escribe en su número correspondiente al dia 30 de 
Abri l último, más que protección á la juventud es
tudiosa, es el más grande perjuicio que pudiese 
ocasionársele á los que, jóvenes aún, se dedican al 
magisterio de primera educación. Hablamos de es-
ta manera, porque no parece sino qoe el que ha 
publicado en dicho número el artículo á que con
testamos, no se ha propuesto más que despresti
giar é inutilizar á esa juventud , que siguiendo los 
adelantos de la época , siguen los estudios que las 
leyes ordenan, para que llegue el dia en que sean 
premiados sus conocimientos y su instrucción. 

Dejando á un lado la explicación que sobre as
cuas hace respecto de la ley, bien poco explícita 
por cierto, y confesando desde luego lo qne nos
otros dijimos en nuestro número del dia 6 del mes 
último ai llamar la atención del ilustrado señor 
ministro de Fomento acerca de la apatía que se 
notaba en la creación de escuelas de párvulos, va
mos, pues, á contestar á los Anales con la satisfac
ción que produce el discutir con nna persona qae 
pasa por ilustrada y que creemos sea el autor del 
artículo que nos ocupa. 

Ya en nuestro número del 17 de Abri l próxi
mo pasado publicamos algunas de las muchas 
localidades qne, debiendo por la ley tener escue
las de párvulos, carecían enteramente de ellas. Y 
con este motivo debemos hacer mención de los se
ñores rectores de las Universidades de Valencia y 
Granada, los cuales, tomando en consideración 
nuestras justas indicaciones, dirigieron una circu
lar á todas las juntas de instrucción pública de sus 
respectivos distritos universitarios, mandando que 
inmediatamente se procediese á crear los estable
cimientos que nos ocupan, en los puntos donde en 
la actualidad no existiesen. 

Los Anales deben denunciar ante el país «esas 
«reclamaciones interesadas de ciertos hombres, los 
tocuales hacen que el establecimiento y sosten de 
»las escuelas sea más costoso de lo que es en rea-
»lidad.» Y si los Anales no se apresuran á publicar 
los nombres de esas personas que embozadamente 
denuncia el autor del artícu'o á que contestamos, 
estamos en el derecho de dudar de su exactitud. 

Se comprende perfectamente que los Anales no 
se propone defender la ley de instrucción pública, 
dejando para otra ocasión manifestar sus ideas so
bre este asunto, y nos place sobremanera el deseo 
de manifestar se creen en España escuelas de pá r 
vulos caras y &ara<as (son palabras de los Anales); 
pues nuestro deseo al ocuparnos de este asunto es 
que los pobres, los que no tienen recursos para po
der aprender á leer y escribir, puedan adquirirlo á 
la sombra de un gobierno como el actual, ya que 
por desgracia ha estado desatendido este impor
tante ramo por el largo espacio de cinco años. 

Una cosa nos llama notablemente la atención, y 
es, qne los Anales digan en el número á que con
testamos «que hay reclamaciones interesadas, des-
«provistas por lo común de todo fundamento, y 
»encubiertas bajo ciertos atavíos que deslumhran á 
»los que no se paran á ver despacio.» 

Como ni somos de la junta de instrucción pú
blica de la provincia, ni director de párvulos, i g 
noramos q-û  rec/amactonís interesadas podrán ha
cerse en el asunto que nos ocupa. Porque si esas re
clamaciones se reducen á pedir qae no sa creen en 
algunas localidades escuelas de párvulos, los rec
tores de las universidades, los gobernadores c i v i 
les, las juntas provinciales del ramo obrarán con 
arreglo á lo que está mandado, y hoy con más ra
zón que antes, teniendo como tenemos un gobier
no compuesto da personas ilustradas, que no se 
levantarán seguramente á decir en pleno parla
mento que no entienden de leyes. 

Parece imposible que una persona que debe su
ponerse instruida se aventure á publicar que los 
que se dedican al estudio de maestros de párvulos, 

El personal de cada uno de los cuerpos que han 
de formar los cuatro depósitos de instrucción del 
arma de caballería, constará de 534 hombres con 
412 caballos. Cada cuerpo será mandado por un 
coronel, dos tenientes coronóles, tres comandan
tes, ocho capitanes, cuatro ayudantes, trece te
nientes, ocho alféreces, un capellán, un primer 
ayudante médico, tres profesores veterinarios y 
un maestro de equitación. Los puestos de jefes y 
oficiales que resulten vacantes se proveerán mitad 
por ascenso y mitad dándolos al reemplazo. Los 
capitanes y tenientes que habrán de quedar exce
dentes á consecuencia de este arreglo serán decla
rados supernumerarios, y ocuparán las vacantes 
alternando con el ascenso. 

La organización de los nuevos depósitos de ins
trucción de caballería se piensa llevar á cabo con 
tanta brevedad, que á primeros de Junio próximo 
deberán pasar ya revista completamente organi
zados. 

Sabemos por correspondencias recibidas de A f r i 
ca que el dia 8 del presente mes saldría nuestro re
presentante en Marruecos con todo el personal de 
la legación española y un padre misionero, encar
gado de una embajada extraordinaria á la córte 
Bcherifiana, por cuya razón el cónsul de España en 
Tetuan, Sr. D. Isidoro Millas, pasará á desempe
ñar interinamente el mismo cargo en Tánger , que
dando al frente del de Tetuan el vicecónsul interi
no D. Eduardo de la Rúa y Sierra. 

Escriben del Haya que el Sr. Jabat, ministro 
de España, que acaba de regresar á dicha córte, 
debia entregar al príncipe de Orange, heredero de 
la corona de Holanda, el Toisón de Oro que se 
ha dignado concederle nuestra augusta Reina. 

La Cámara de diputados de Bélgica acepta el 
tratado entre aquel país y la España ampliando á 
nuestra nación las ventajas de comercio y navega
ción concedidas en 1862 á la Gran-Bretaña; pero 
la Independencia Belga recibida ayer dice que la 
comisión pida al gobierno solicite del nuestro sean 
igualados los derechos de las banderas de España 
y Bélgica. 

El Supremo tribunal de Justicia, eji sentencias 
de 30 de Abri l último y 1.° de Mayo, ha sentado 
como jurisprudencia: qoe el principio general de 
que el mar y sus riberas pertenecen comunalmente 
á todas las criaturas, y todos pueden usar de ellas, 
limitado ya en ciertos casos por las mismas leyes 
y disposiciones que lo consignan, puede estarlo y 
lo está por las administrativas que, modificándolo 
en su ejercicio, lo sujetan á reglas especiales y de
terminadas, que dan y crean derechos de posesión 
y aprovechamiento exclusivo en el lagar ó término 
en que esto se verifique por quien pueda ordenar-
o, de manera «que non se embargue el uso comu

nal de la gente;» y que la cuota de contribución 
que ha de tenerse presente para otorgar ó denegar 
la defensa por pobre, solo se refiere á los que v i 
ven del ejercicio de cualquiera industria ó de los 
productos de cualquiera comercio. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
52-80, publicado; á plazo, 52-85 y 80 c. fin cor. ó 
á vo l . 

El diferido á 48-75, no publicado; á plazo, 48 
85 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 24-50, publicado. 

CRONICA GENERAL. 

Estando muy fijas las miradas de la Europa entera 
en la política de Rus-ia, y creyendo de grande im
portancia la lectura de la obra que con el título de 
Reformas de Rusia ha escrito el principe Dolgorus-
ka, empezaremos mañana á insertar en nuestras 
columnas la traducción de dicha obra que para 
nuestro diario hemos hecho. 

Asimismo damos hoy cabida en nuestro folle-
tin á la traducción hecha expresamente para EL 

RBINO, de la interesante y descriptiva novela, de 
Amadeo Achard, nominada Bella Rosa, 

Creemos que nuestros lectores nos han de agra
decer el que les demos á conocer obras tan reco
mendables, la primera por su importancia políti
ca, y la segunda por la amenidad qne encierra. 

Con una conourrenoia tan extraordinaria y numero
sa como escogida, s? inauguraron anoche, el ele
gantísimo circo del Príncipe Alfonso y los esmera
dos trabajos de la compañía Ciniselli. El gusto y 
elegancia conque está decorado y la amplitud del 
edificio, le hacen competir con ventaja con los cir
cos de Napoleón y de la Emperatriz; no dejamos, 
sin embargo, de notar tres faltas en él, que vamos 
á apuntar: escasez de luz, estrechez en los pasi
llos, y poca ventilación, sin duda porque las mu
chas ventanas que tiene estaban cerradas. 

En cuanto á la compañía, tanto la parte ecues
tre como la gimnasta complacieron tanto, pr in
cipalmente esta última, que se prodigaron aplau
sos y entusiastas bravos á los atrevidos artistas 
Hordvard y los hermanos Talliot, que trabajaron 
con nna destreza y seguridad asombrosa en los 
más difíciles ejercicios qoe hemos presenciado, en 
la escalera aérea y en los trapecios, sobretodo 
considerando la elevación á que se hallan coloca
dos. Por último, los clowos Amoroso y Buislay, el 
artista de los saltos de los puentes, y otra señorita, 
cuyo nombre no recordamos, y que rompió mul 
titud de aros entre los ejercicios que nos presentó, 
todos son dignos del circo que han estrenado y de 
la compañía dirigida [ or Gaetano Ciniselli. Nos
otros no podemos ménos de congratularnos de ver 
dotado á Madrid con otro coliseo dignísimo, y ver 
en él trabajar una compañía digna del coliseo; con 
tales elementos nos ofrecemos pasar muy buenos 
ratos, que serán mejores si en algo pueden reme
diarse las faltas notadas de poca luz y poca venti
lación. 

Un joven de honrosos antecedentes y cesante, que 
pertenece a una familia aunque pobre, decente, se 
ve en la dura necesidad de acudir al público de
mandando auxilio para poder ir á tomar las aguas 
de Panticosa. Sus padecimientos le tienen imposi
bilitado de ganar el sustento, y así espera que en 
esta ocasión se le socorra. Como es cuestión de hu
manidad, esperamos que nuestros suscritores ha
rán en esta ocasión lo que en favor de este des
graciado les permitan sus circunstancias. 

Habita en la calle de Santa Inés , entrando por 
la de Atocha, núm. 4, cuarto bajo. 

H a llegado á esta córte el célebre acróbata M . Blon
dín, que dentro de pocos dias hará conocer sus 
especiales y asombrosas cualidades á nuestro pú
blico. Los periódicos de Valencia, entusiasmados, 
hacen los mayores elogios de este hombre extraor
dinario, y ál Diario Mercantil añade: «Si W. Blon
dín hubiese vivido en la edad media, le hubieran 
quemado vivo por creerle brujo ó que tenia parte 
con Satanás.» 

A beneficio de la simpática y primera actriz doña 
Adelaida Alvarez se estrenó el lunes en el teatro 
del Príncipe el juguete cómico, en un acto, titula
do El galán de la higuera, original del conocido 
autor Sr. Martínez Pedrosa. El éxito fué completo, 
y el público recompensó con aplausos las gracias 
y las situaciones cómicas de la obra. 

Anoche y antes de anoche se presentó ante el n u 
meroso público que llenaba el teatro del Circo el 
niño Haslam, y ejecutó el difícil ejercicio de los 
tres trapecios, con grande agilidad y soltara. Es
to, unido á la gracia y gentileza del pequeño g i m 
nasta, entusiasmó á los espectadores, que aplau
dieron repetidas veces al atrevido y sereno niño. 

E l dueño del circo de caballos, M . Prioe, ha hecho 
repartir la siguiente manifestación al público, y el 
cuadro de la compañía: 

«Dentro de breves dias tendrá lugar la apertura 
del circo, y con tal motivo me dirijo al público 
que con su asidua asistencia me ha favorecido, 
para demostrarla mi reconocimiento, no con pala
bras, sino con hechos. 

El pueblo de Madrid siempre ha sido benévolo 
y galante conmigo, ya me haya presentado como 
artista en el circo de Paul, ya como director p r i 
mero en dicho circo, ya luego en el de mi propie
dad, situado en Recoletos. 

Por mi parte he procurado todos los años pre
sentar una compañía digna, compuesta de artistas 
de mérito y de buenos caballos amaestrados. 

No habiendo en Madrid un circo á propósito pa
ra el verano, hice construir uno á mi costa, y el 
público, complacido de mi obra, me premió con su 
continua asistencia, y la compañía fué recibida 
siempre coa grandes aplausos. 

Todos los años he mandado hacer en dicho cir
co las mejoras que he creído necesarias para co
modidad del publico; he procurado dar variedad 
á los espectáculos y novedad en los artistas, y el 
público, siempre galante, siempre benigno, ha ve
nido á pasar las calorosas noches de verano en el 
circo de Recoletos. 

A l dirigirme hoy al público, como todos los 
años, debo manifestarle, no solo que la compañía 
que tengo el honor de presentarle está compuesta 
de los principales artistas de los circos de Europa, 
sino también que las mejoras hechas en el circo 
son de grande importancia. 

Toda la parte interior del circo ha sido cons
truida de nueva planta; los palcos, é igualmente 
el sitio qoe ocupan las sillas, se ha entarimado, 
dando al mismo tiempo mayor anchura al paseo, 
y más comodidad á los primeros asientos de la 
grada. Un gran cielo raso con varias alegorías del 
arte cubre toda la armadora, y le da, unido á la 
pintura de las gradas y demás decorado, un nue
vo aspecto mas agradable á la vista. Una nueva 
lucerna completara el adorno del circo. 

En el mismo lugar en que estaba situada la 
grada reservada y la música, se ha construido un 
elegante y espacioso escenario, para dar en él 
grandes pantomimas militares y espectáculos 
grandiosos. 

En el patio se ha construido un bonito jardín, del 
género del de Cremon-Garden de Lóndres, el que 
estará alumbrado por multitud de luces de gas y 
adornado con fuentes caprichosas. 

Dos elegantes kioscos, uno para café y otro para 
restaurant, confiados á personas inteligentes, 
completarán las mejoras que tengo el honor de 
ofrecer este año al público. 

En dicho jardín tendrán lugar los bailes cam
pestres y otros espectáculos separados del circo. 

Para dar más variación á las funciones, he con
tratado á diferentes artistas por un corto espacio 
de tiempo, podiendo de este modo ofrecer casi se-
manalmente, una novedad, tanto en el circo como 
en el jardín. Una de dichas novedades sera la ex
hibición de dos elefantes amaestrados, Delhi y 
Zara, cuyos extraordinarios trabajos han causado 
grande admiración do quiera que se han pre
sentado. 

Si logro merecer este año del pueblo madrileño 
el mismo aprecio y benevolencia que en los años 
anteriores, veré colmado mi anhelo y recompensa
dos mis desvelos. 

A l público me recomiendo, y tanto de él como 
de la prensa espero su fallo, ofreciéndome como 
siempre su seguro servidor Q. B. S. M.—Thomás 

¡ Price.» 
í Según vemos en una carta de Lóndres, el 16 de 
i Abril tuvo efecto la apertura de la hermosa igle-
j sia católica de Lóndres, bajo la advocación de San 

Pedro, la cual puede contener 2 000 personas 
| Monseñor Giilis,vicaiio apostólico de Edimburgo 
; asistió también a dicha solemnidad, predicando el 
j sermón en la misa mayor sobre el texto Tu est Pe-

írus. La misa m-yor fue celebrada por on antiguo 
I 'icario apostólico de la isla de Francia, monseñor 
| Morris; y monseñor Gecgehan, obispo de Austra-
Í lia, añadía con su presencia un testimonio elocuen

te al inspirado predicador. 



EL Rsmo.—Viernes 8 de Mayo de 1S63. 

A jet mañana »e ha celebrado el entierro de ^ 
Excma. señora marquesa de Malpica, aya del 
Príncipe de Asturias y sos aogastos hermanos. 
Conforme con lo dispuesto en sus últimos momen
tos, ha sido tan modesto este acto como el de 
cualquier particular. En el centro de la iglesia de 
Santa María se colocó una bayeta negra en el 
suelo, y sobra ella una caja que encerraba los res
tos de tan virtuosa señora. Las preces mortuorias 
se dijeron á canto llano por unos cuantos sacerdo
tes, j en seguida se dirigió la comitiva al cemen
terio de San Isidro, á juzgar por la dirección que 
tomó. Unos 30 ó 40 coches seguían el féretro. Lo 
que más llamó la atención fué el que las madres 
de la Caridad y vanas niñas de los colegios de 
Santa Isabel y demás que se hallan bajo la protec
ción de la junta de damas formaron también parte 
del duelo, dando así una prueba de su justa y sin
cera gratitud hácia una señora á quien tantos be
neficios deben, como vicepresidenta que era de la 
real asociación de beneficencia domiciliaria de es
ta corte y de la junta de señoras curadoras de va
rios establecimientos piadosos. 

Con suma razón dice nuestro estimable amigo el 
gacetillero de El Clamor: 

«¿Hasta cuándo, Excmo. señor, hemos de estar 
clamando porque se cumplan los bandos y todas 
las dia. osiciones de buen gobierno? 

¿Hasta cuándo no hemos de poder transitar por 
las calles sin peligro de rompernos las narices con
tra una coba ó un mueble, que en hombros de ios 
robustos marusos caminan tranquilamente por las 
aceras? 

¿Sabe V. E. con cuántos tropezamos ayer en la 
calle de las Huertas, desde la del León á la Cos
tanilla de las Trinitarias? 

Diez tuvimos la paciencia de contar, y eso que la 
calle permite atravesar por medio cómodamente. 

¿Le parece esto á V. E. regular? ¿Para qué sir
ven los mangas verdes?» 

SECCION DE PROVINCIAS, 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Ciudadela (Menorca) 2 de Mayo. 
Esta ciudad está llena de la más profunda cons

ternación; los asesinatos, los robos se perpetran 
coa demasiada frecuencia, y lo peor es que ni se 
castigan estos delitos, ni se satisface la vindicta 
pública; todos, todos, todos los asesinatos y robos 
quedan sin el condigno castigo; no inculpamos ni 
á las autoridades ni á nadie, pero lo cierto es que 
los vemos cometer. Nos mueve á estampar las an
teriores líneas el asesinato qne se perpetró en la 
semana anterior con condiciones agravantes. Pa
rece que José Vadla estuvo en un subterráneo en 
la Plaza pública de esta ciudad, bebiendo vino 
hasta las nueve de la noche, y que le sacaron de 
la taberna, porque después de beodo era muy i n 
sultante y provocativo, y algunos lo acompañaron 
hasta su casa, calle de Truch, y en ella lo deja
ron; el infeliz, que vivia solo, se encerró en su ca
sa; algunas horas después, llegaron (seguu de pú
blico se dice) cinco hombres como enmascarados, 
(porque aquí gastan una especie de jaique mora-
no, que ea echándose la capucha queda la cara ta
pada), levantaron ó rompieron las tablas de la 
puerta, que era muy endeble, y le dieron sendos 

garrotazos y navajazos, teniendo el cráneo roto j 
por dos ó tres partes, y magullado casi todo el 
cuerpo, con la cara cortada con varia? cuchilladas. 
No se sabe cuánto tiempo permaneció desangrán
dose; pero la autoridad en cuanto lo supo, como no 
tenia familia ninguna, dispuso fuese conducido al 
hospital, y empezó las primeras diligencias para 
capturar á los perpetradores del asesinato preme
ditado, con quebrantamiento de puerta. El herido 
permaneció como cadáver y siu hablar, porque le 
hablan iotrodacido un palo por la garganta y es
taba medio moribundo; sin embargo, vivió alga-
nas horas, pero sin declarar mda. Á las pocas ho
ras yino el médico forense de Mahon, con el escri
bano, y entablaron las diligencias después de fa
llecer, y pasadas euatro ó seis horas en el panteón 
practicaron la autopsia. 

No creemos se haya averiguado nada, ni so 
averiguará, sin embargo que de público se citan 
nombres propios y todas las cireanstancias que 
mediaron en la perpetración del delito. Decimos 
que no se averiguará, porque la triste experiencia 
nos ha hecho conocer lo qae ha pasado en los ante
riores asesinatos, y lo que pasará mientras que la 
autoridad no ponga coto á semejantes desmanes; 
dicen aaos: ¿yo por qué he de declarar, cuaodo el 
muerto ao ha de resucitar, y los agresores ó 
so familia pueden hacer o ro tanto conmigo para 
bengarse? Otros más animosos, dicen: ¿yo por qué 
he de declarar, para que cada dia el juzgado me 
llame á Mahon, y andar los 45 kilómetros, y gas
tar lo qae no tengo ó lo que no puedo? 

Pocos pueblos, por insignificantes qae sean, tie-
oea peores elementos para perpetrarse los críme
nes: aquí no hay alumbrado, aquí no hay sereaos, 
aquí no hay nada que garantice al individuo; si 
hubiera habido alumbrado y serenos, no se hubie
ra perpetrado el crimen que tenemos que lamen
tar; y no es lo peor esto, sino que alentados los 
criminales con la impunidad, cometerán á man
salva todos cuantos seles presenten. ¡Qué reflexio
nes tan amargas pudiéramos hacer! Pero corramos 
un denso velo, y Dios quiera que no se repitan los 
crímenes, pues estamos convencidos que ha de lle
gar din, y tal vez no tarde mucho, que tengamos 
qae llevar nn rewolver en cada mano, para de
fender nuestra vida é intereses. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Sania Cruz de Tenerife 29 de A b r i l . 

La situación de las dos islas principales de las 
Canarias, la de Tenerife y Gran-Canaria, es en ex
tremo grave: la primera es capital del archipiéla
go, y la segunda no ha querido dar cumplimiento 
á la real órden en que se dispone sean libres las 
procedencias de Tenerife, de modo que se espera 
haya un conflicto el dia ménos pensado. 

La supresión del batallón provincial ha cansado 
gran satisfacción á todos, y en particular á los 
soldados del provincial; pero para completar esta 
prudente medida del señor ministro de la Guerra 
debiéranse mandar también á sus casas los 100 ar 

tilleros provinciales qae están movilizados; pnes 
no parece justo que unos se retiren á sus casas y 
otros se queden con las armas en la mano, máxi
me cuando la artillería veterana está á legua y me
dia de donde tienen los cañones, esto es, en la ciu
dad de la Laguna, por no tener cuartel en esta. 

El 9 tuvo logar en el histórico salón de Cien
to de las casas consistoriales de Barcelona la 
adjudicación solemne de premios de este quinto 
año de la segunda época de los juegos florales. 
Por el Sr. Sepúlveda, gobernador de la provincia, 
y los Srcs. D. Braulio Foz, mantenedor presidente 
del consistorio, y D. Eusebio Pascual, secretario 
del mismo, se leyeron y pronuaciaron elocueutísi-
mos discursos, que llegaron, principalmente el del 
S^Pascual, á arrebatar al escogido y aameroso 
público allí presente. 

El jurado concedió el premio de honor y corte
sía, ó sea la flor natural, á D . Dámaso Calvet, por 
su poesía Los aires de la patria, obteniendo los ac
césits D. Luis Roca, por su Eternitat de amor, y 
D. Francisco Pelayo Bri í por la saya Los tres 
premis, obteniendo mención honorífica otros seño
res. El primer premio, de una engtantina de oro, 
recayó en D. Joaquín Rubio y Ors, por su poesía 
La ultim compte de Urgell, y los accésits D. Auto-
nio Bofarull, por la poesía En Bernat de Cabrera, y 
por la titulada Berenguer lo fratricida, D. Antonio 
Camps y Fabtés . El segundo premio, violeta de 
oro y plata, no se adjudicó, por no creer el jurado 
qae las composiciones presentadas para su opción 
fueran dignas de ella, y solo merecieron los accé
sits D. Antonio Camps y Fabrés y D. Mariano 
Fonts, por sus respectivas poesías A mon Redentor 
j A verá creu. 

Hubo varios otros premios extraordinarios; tales 
son un arpa de plata, regalada por el Ateneo cata
lán de la clase obrera, adjudicada á D. Luis Roca; 
otra arpa de corcho, regalada por el Círculo de 
Llagostera, que obtuvo el mismo, la primera por 
la poesía La mort del poeta, y la segunda por otra, 
¿os trovadors catalans; y por último, una medalla 
de oro, regalada también por el Ateneo catalán, 
que alcanzó por unanimidad el trabajo en prosa de 
D. Joaquín Rubio y Ors, titulado Lo doctor Vicens 
Garda y sas obras poéticas. 

Hecha la distribución de los premios, D. Teren-
cio Thos y Codina terminó el brillante acto con un 
elocuente discurso de despedida. 

—El gobernador de Valladolid, Sr. Rubio y 
Campo, ha dado una circular cuyo objeto es alta
mente beneficioso para aquella ciudad, y digua 
por lo tanto de ser imitada esta autoridad por las 
de otras provincias que se hallan en igual caso. 
Esta circular es una prueba del celo que le anima 
en mejorar la administración, evitando la mendi 
cidad y prohibiendo que á su sombra se dé pábu
lo á la holgazanería, tan perjudicial, así á la socie
dad como al individuo. 

—El Constitucional, periódico que se publica en 
Cádiz, se queja en su número correspondiente al 5 

de la falta de médicos qae se observa en nuestra 
marina. En algo debe consistir, dice, el que á ¡as 
oposiciones para cubrir vacantes de médicos de 
marina sean pocos los que se presenten, y qae los 
qae lo verifiqaea pidan en el momento su pase a 
los apostaderos de la Habana y Filipinas. 

La importancia de este asunto no nos cansare
mos de encarecerla, porque escritores en un de
partamento marítimo, tenemos el deber de ser ór
gano de este importantísimo ramo, y en la marina 
es innegable que todos reconocen la necesidad de 
que el gobierno de S. M . adopte alguna determi
nación qae evite el conflicto qae hemos expuesto. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DR MAÑANA. San Gregorio Nacianceno y 

La Traslación de San Nicolás de Barí. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas ea la de 

Monserrat, donde continúa la novena de la Virgen 
de los Desamparados. 

Continúa celebrándose la novena del Santísimo 
Sacramento en la parroquia de San Gioés, la de 
Jesús del Perdón en San Joan de Dios, y la de la 
Virgen del Tránsito en San Cayetano. 

También continúan los ejercicios de las Flores 
de Mayo en el Caballero de Gracia, San Antonio 
del Prado, Carboneras, Italianos, San Isidro y 
Santo Tomás. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Coi nación del dia 7 de Mayo de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

52-80 d.; á plazo, 52-90 c. fin cor. vol. 
Idem del 3 por 100 diferido, no pnblicado, 48 85. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publica

do, 25 p.; á plazo, 25 fln cor. vol . 
Deuda del personal, no publicado, 24-60 d. 
Obligaciones municipales al portador, de é 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
94-15. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abni 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-15 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, Í97-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 102. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

oo publicado, 98-25 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 98-75. 
Idem del caoal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-15. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de fer

ro-carriles, publicado, 98 y 97-95. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 

218 50 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus^ 

trial, no publicado, 2,700 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles dfl Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de l8 iK0i 
Rey á Santander, con interés dP I 11 de Al, 
bolsables por sorteos, á 137 p0r 100 í ' í t í , 
10,400. ' ' 'Z4 Por loo ^ 

Acciones de la comoañía del u 
Ciudad-Rea lá Badajoz," Q o p u S L H ^ a r r i i I 

Acciones de los ferro-carrilc8 S ? ' ^ I 
cerrada, ó sea del Noroeste de Pan, - encia ii» 

CAMBIOS. ' " • l I M 
Lóndres á 90 dias fecha, 50.15 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

ESPECTACULOS? 
IEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho V 

noche.—.4 caza de d i v o r c i o s . — B ^ \ [ 9 l ^ ^ 
la higuera. 9Hm 

TRATRO DSL CIRCO. NO se ha recibido el 
TEATRO DK VARIEDADES. A las och lQ<lít* 

la noche.—Fonra y provecho, comedid tt6<1>U 
tos.—Este cuarto no se alquila, comedia ^ í 

TEATRODB LA ZARZUELA. A las ocho v ^ 
la noche.—£í secreto de una dama. ^ i . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho v 
la noche.—Fer para creer, juguete cómic?*1.'1 k 
en un acto.—¿os franceses en España A ^ 
tres actos y un p r ó l o g o . — B a i l e . — ' l0l»(; 
hecho á bragas, comedia en un acto -BaUef 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO (compañía 
gimnást ica) .—A las ocho y media de la ecilt,<f! 
Función 2.'—Los pormenores se ananc"00*'1*'"' 
carteles, y los programas se distribuirán1??11^ 
trada Jel Circo. uir8a»l«fc 

MADRIS: Oficiiiaa de este periódico • n 
Preciados, núm. 57, piso bajo; ea las Mhr • ! 
Bailly-B^lliere,- csiUe del Príncipe-p.íJt.ll,:! 
Pasage de Maíhon; Maya y Plaza, Ĉ retft7,d5: 
Moro, Puerta del Sol . ^ « « A j 

PROvrrciAu: Ea todcs lae librerías y admini 
ciones de corroca. w,,r»* 

DLTRAMAR: Sanitago de Cuba, D. JuanL.B 
~~Manila, Sres. Ranay y Girandier Granr* 51 
rto, O. Amaranto Martineas do Sscobar.-Py a* 
¡iiy D. Ignacio Guaseo. ' Wr,<,-

SXTRAHJKRO: Parts, Mr .Lafü te Bulliertc 
pañía, 20, rae de la Banque.—Mr. Lejoli/ít \ 
tro Dame des Victoires.—Londres, Mr.Thom 
Catberine street.—Gibraltar, D. ManaeÍR puí'' 
-Lisboa, Diario dos Pobres. 
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L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

i l e l a s m e n s a j e r í a i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HOKAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA D I 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—-Línea rapidísima, única directa de "Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á Las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Gonsignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

v l M K o m o s i r í M l 
SALIDAS DE CADIZ 

PARA S A N T A CRUZ, PUERTO-RICO, S A N A N A 
Y LA l i / . B A N A 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos.'Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora-. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
uertes 50. 

L I N E A D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
« ^ n v v v m - n n n Á Itf V / \ Para Barcelona y Marseiia, miércoles á las U de la mañana. 
a l C á i J l 1 JLltltiljra J l i U . ^"a Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes direcios para Barcelona, Marsella, Málsga y Cádiz. 
De Madrid áBarcelona, d.a clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, títe, st» conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centrid de los ferro-carriles y D Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

L A P E N I N S U L A R . 
V e n t a d e c a s a s . 

El dia 10 de mayo á las doce d3 su mañana 
Dos en Albacete. 
Dos en Madrid, calle de Preciados. 
El dia 17 del mismo mes é igual hora. 
Dos en Valencia. 
Dos cnMadri l , calle de Preciados. 
La subasta tendrá lugar en Madr.d en el teatro de Lope de Vega, Desengaño, núm. 10. 
Los pl mos, condiciones y Guio del comprador de fincas de la Compañía, se entregarán al que lo 

desee en la dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto segunda.-El director general, Pa cual Madoz. 

VINO DE VALDEPEÑAS. ~ 
El acreditado almacén del cosechero Mazarron, que «is t ia en la calle de Bordadores, se ha trabada-

do por causa de derribo i la plazuela de-Santa Cruz ó sea plazuela de Proyincia, núm. 3 nuevo iupto 
al estanco. ' J 

En dicho punto se servirá á sus numerosos y c3nsec»3otes parroquianos con el esmero, puntualidad 
v pereza de costumbre. ^21) 

R O Z P I D E ^ C O M P A Ñ I A . 
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA. 

M a d r i d : J a c o m e t r e z o , 6 2 . 

gir sus pedidos á la dirección del banco ó á sus representantes ea las respectivas provincias, de quienes 
obtendrán asimismo los e.̂ tatu os y cuantas otras noticias deseen. 

Las p rsonas que aspiren á fenstituirse, con capitales completamente afianzados, rentas exacta
mente satisfec as, también podrán conseguirlo por medio de las obligaciones nipotecarics del propio 
banco, cuyas ventajas y seguridades son: 

1. a Disírutar de una renta anual de 6 por 100, pagadera por semestres, y que cobrada por adelan-
o0a ios ProPie!arios.se depesita simultáneamente en las cajas del Estado. 
2. Tener el capital é intereses representados y garantidos por la cifra coiectiva de las fincas rúst i 

cas y urbanas hipotecadas al banco, é importantes cuando manos doble suma de la que representen las 
obligaciones emitidas por t i mismo. 

3 a Contar con la cempra y venta constan'.e de estos valores por sus condiciones de seguridad y de 
fácil trasmisión. o ^ 

4. a Optar á una amortizackn infalible y continua, por ser únic «mente con las mismas obligaciones 
con lo que pueden cancelarse Iss hipotecas. 

5. a Estar á salvo de depreciación las cantidades que representen las espresadís obligaciones, por ser 
siemi re acmisib es por todo su valor en ios pagos al banco, para ¡a liberación de las fincas. 

La responsabilidad de diez millones de reales efectivos en la gerencia. 
La fiscalización del gobierno en las operaciones por medio de un delegado régio. 
La admisión de los negocios tan solo por el consejo de administración, compuesto de los cinco 

mayores rentistas, y con una garantía en junto de dos millones de reales, 
v JO » exámen de las hipotecas por uo abogado consultor y por peritos oficiales, 
i lu. La lacultad de convertir las obhgaciones «n intransferibles, evitando asi en ciertos casos la 

enagenacon del capital de los rentistas. 
Los pedidos de obligac ones también podrán dirigirse á !a dirección del banco, y á sus representan-

de8 E u T o " ^ ^ ^ Srfó" ultramar y principales capitales 

6. 
7. a 
8. » 

OPRESIOim A C W l A CS 
TOS. CATARRl^^s^ JLwJ £ ! k £ 3 

N E V R A L G Í A S 
IRRITACION DE PECHO 

INFALIBLEMEniTE: ALIVIADO» ¥ CUHADOS. 
ASPIRANDO el humo, este calma ei sisl ima nerrioee, fac i l iu la expectoración, 
y favorece las funciones de los "* 
oídle da A m s t e r d a m , * 
e-J' M a y o r te. 
y favorece las funciones de los o« sanos mpiratorlos - PARIS . . 

MEDALLA DE PREMIO. 

1 8 6 2 
L O N D I j N M 

SONORIS 
C A U S A 

CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 

FABRICACION SUPERIOR 

C A F E S M O L I O O S . T E S S E L E C T O S . 
SOPAS COLONIALES. 

^ D E P O S I T O C E N T R A L , M O N T E R A , 1 6 . 

500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID. 

S I R O P H . F L O N 
Este jarabe goza de una repu'acion sin igu&l 

para combatir las irritaciones é inflamaciones de 
las vias respiratorias, constipados, catarros, es
tación de voz, gripe, y sobre todo para las coque
luches, enfermedades tan grates y comunes en los 
niños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cuchai ada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa, cuatro ó einco veces al dia. 
En las sociedadea de buen tono se le sirve para 
beber i gua, como un jarabe de recreo, y merced á 
su buen sabor tiene gran éxito, como podrá apre
ciar «l que lo use. 

Fábrica, en Paris, 28, rué Tailbout. Depósitos 
en Madrid, á 16 rs., Calderm, Príncipe, 13, y Es
colar, plazuela del Angel, 7. Bn provincias, ¡en las 
principales boticas. (Á.) 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS 
|.6 sea de los Andc^ (América) es el único espe-
j|cífico que tiene la virtud reconocida de curar 
^al instante los dolores de muelas por violentos 
^aue sean y de prevenir y conar lo progresos 
âe las canes, dando además á la boca un perfu-i 

[me delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio j 
ên el uepésito central del Sr. Nougués, rué dê  

íRívoli, 33, en Paris. En España, 14 y 24 rs.,, 
¡ventas por mayor y menor, en laEsposicion es-j 
ftranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y por ; 
jmeeor en los principales perfumistas deMa-j 
¡drid Y provincias. Véanse los prospectos. ^ 

(A. 1785) J 

mm de l a nú. 
T I N T E 

para el pelo y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

Iniia para obtener un tinte del mas bello negre 
indeleblu, entra también en la composición quími
ca que tiñe el pelo de ui.a manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estrañe, sino que operando a través de los poros aei 
tubo capilar, produce usa roaccien vivificante que 
restablece e! matiz primitivo del pelo, y regenera 
la sustancia colóranle, perdida ó debilitada por ios 
años ó los padecimientos. ^ 

Así es que el Bablah de la India no tiene naaa 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el COQtrar.io',a?Unv1-
la conservación y desarrollo del pelo, dándole ma
yor bnlbmez y "flexifeili lad. No es una composiciou 
metálica como la major parte de los tintes mwf» 
boga qu«, cudlquiera que sea la áeDomoaAclo*,a¡7¿ 
que se disfracen, solo contienen nitrato de piaw 
piedra infernal diluida en agua, sustam ia^ue j n -
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consigu 
te como oosmétl o de tocador ^ 

El Bablah de la India es un líquido solo 
gun las veces que se aplique con un peine ae ,ot 
so, produce inmediatamente el matiz c1®1 ta-
que sa quiera, desde el rubio claro hasta ei câ  ^ 
ño y el negro arabache mas subido, lo misni 
dia que de noche, al aire libre que dentro ae w 
bitacion. . s año 

La comisión de venta del Bablah nace } l*r^fr . 
^ue se halla establecida en la Carrera de ^ 
nimo, núm. 26. También se vende en la p ^ ' 
ria de Cdldroux, calle de la Montera, 

CADA FRASCO, 20 REALAS. 

riado. 


